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LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, "CON FUNDAMENTO EN"LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1, 
DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H, Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN y' DEROGAN DIVERSAl:f 

~~S:~sS6~,O~:t~~~~A~~~7~~~~~~L~~~I~~TLU~T~~~~~~~~~~~~~:~E~~ 
D~L ESTADO UBRE Y $ÓSERANO DE TABASCO; CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que en la teoria Clásica de la división de Poderes, Montesquieu sostiene que la 
distribución juridica de las funciones ejecutiva, legislativa y judicial sólo p.odrá limitar el uso 
arbitrario del poder y salvaguardar la libertad y los derechos de los ciudadanos, si se combina 
con otro principio basado en su distribución social. Por esta razón describe un modelo 
institucional en el que la diversidad propia de una sociedad estamental -la sociedad inglesa- se 
integra formalmente a los poderes del Estado. 

"En cada Estado hay tres clases de poderes: el legislativo, el ejecutivo de las cosas 
pertenecientes al derecho de gentes, y el ejecutivo de las que pertenecen al civil. Por el 
primero, efpríncipe o el magistrado hace las leyes para cierto tiempo o para siempre, y corrige 
o deroga las que 'están hechas .• 1 

Esta teor.ia clásica, con sus matices, ha predominado en Estados -Latinoamericanos, en virtúd 
de que la misma se ajusta a la idea de controlar el Poder y que éste. sea instituido en beneficio 
dél único detentador del mismo, el pueblo. 

'Montesquieu, Charles. 2003. De/ Esplr/tu de Las Leyes. Madrid: Alianza: 

.. 



2 PERIODICOOFICIAL 3 DE OCTUBRE DE 2015 
, ' , ~ 

.;. _. t. - - • --o- --
El Filósofo alemá~I''Karl' Loewes.tein: en, sus ~efle?<ionf-ls sobre la Constitución como dispositivo 
de control del po<:ní" 'sMalaba ~ue: ,"La :ciasificación ae un' sistema pe/Jtice come demoprático 
constitucional depende de la ex!s,teoqia,o car:encia ,de institucio.nf';s, éfect!vas' por medio de las 
cuales el ejercicio del poder p()/ític,o, esftfi, distribuido ehtre los éJetentadores del poder y por 
medio de las cuales' los dl?tenta~ó'r;e~ déLp~(jer estén'sometidos a/'control de los destinatarios 
del poder, constituidos en det~~~.~~r~S'9¡jkt'mQs 'd~!POder,2 

~ ~ - ... ., ,...,).,. 

En ese tenor, el órgano de poder que repre~enta y expresa con mayor claridád el sentir de los -
ciudadanos es el P¡¡irlarnen!o, S1~len .sigue silincjo..el;.órgano por excelencia para la defensa de la 
libertad política de la sociedad, ~~: ' " v', ~ y 

Én R~~stJio ;pa'ís::el POde,r: R'elifs:él(de la Const~tuqlÓ_T);federal reservó facultades a las entidades 
federativas para. 'dis'8ñar"en sus· constituciones':focales, en el ámbito de Sus respectivas 

..... competen¡;;ias, la organizacic!>n,del poder publico, div~didO-e¡;:¡-tres-poderes: Ejecutivo, .. Legislativ.o 
r y Qlwáicial;\:y para rt;'gular el funl"ionamlentode ésto5:)desde slHlotma¡funda'mental:,' "" ' 

" ",~" "'L, , 
'- '.J .. ' ~ 

Así pues, el actual artículo 116 de la S<o.l)stituciQn.f'o!ítica federal, en relación a la integración y 
funcionamiento de las legislatur¡fs;en\J.o~ estados;:l!sfablece en su párrafo segundo, fracción.lI, 
las bases siguientes: 

30 0i:tII1¡: >:7:':~;;-'1<6: 'E/~.R: d' 'bl; :, r< l .~ 'tO' dé"15138Q<l_.s;:¡~3MI{' u",." ,':' '" " ,,/::,. 'ti 
1"'<'1;' l.t:;fR' 1,." .. Fa er pu, '~C;¡',fJe, ?s.:e,~,a Qs,~e (J1)(!'?'p(r~~K~¡,~ ""eJer~(c~o: ~q-;,rJ?q~,..,~o, 
, Leg/slatlV? y Jud/c/a/:'y.,no porJr~~,reunll:se:90s o m,as,:dr, ~:/tos ,poQl'!.res. en upa s(jfJ.! pe(s01e o 

corporac/On, ni/epos/tarse el leg/slat/vo en un solo /!Jd/v/Quo, , 

Los pOde~ de los Estado¿!,'¡;:'o'rg<;lniia'lán'éorlrdriñ'é a"la Constitucí6h de'cad<l'únb Cfe -J//;s, 
2Aif!?i(-;PlIjeció.n a las siguientes (!oW1a,s:, . ";; )' ,-. ? ""'Q 

30 O~1¡;v'"!':;"- ~ ~.: < ,j ~[,.. 'p"j"'; , '.'; 
",. 

o c:O¡ «iw , , ;/" f . - , :.:::: .. ",.'_ 'J , 

r.':' i ,;.: • ': .,' • ., ~,:: -, " ¡_ 

11" '~I nÚmero" de represeniantes en las 'fegisfatu(as de los Estados será proporciónal al de 
habitantes de cada uno; perDo~{M~~G~~p podrá ser menor de siete diputados en 
los Estados cuya población no' /legue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquel/os cuya 

si E!IJpda,@Bl.é!8ó[!-"l?fCedf!.. d~ )~.st§¡.nlimer:q,~i<Rvq~jI~g~e. a ',800 mil h9biti?ntes, y ~('~;;1;:1, er¡ Ips 
ozu )9 l~f~¡:I~s, ct¡ra~p.obleP¡if..r¡ f~a~R!f!],~t;f l,~JtM!I!J{Jl1{ q/frq~ _', " " , ~'bv. ',¡.;lb 
snidmoo €le i2 Z::;'l:']:'" 1" ",' E'b ?orbs~eb 201 'f.bst--,dil si lSblGug~1e} ,.3., _ _ 3') OilfiljidlS 
olsbom I;,?f f9{1~~t!tucion~§ e~~~iRle.~-f/eqeFJlslee~·,t3b/~ce9f! e¡J~c9ign u8}ffl:HfMplbctiBufftf!ps 
92 -6291 ¡f I !~~--'~flisl i;'lturas pe los ,J;.st1'lg%::!2Mt~ I?QI'..c!1i;'ltro-PtlJÍp90,S .ntOIJ$~i'@~rJ¡~~§f.HlfIRi(Jn 

sólo podrá ser realizada por el mismo partido p,por c(J}:Jjfl#f§ff;f!¡IP§¡RBff/,~%mt~fI!~fI(f3s 
de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunc~ado o perdido su 

aszo:;, -¿m¡¡ij¡yJqi¡~\fLntes¡ deja f(lit'ld de ,su mandato, .:¡ as,l '(s¡\ obsla:'. sbs'J \'\3' 
le '\0"\ .\i'j\~ le 119':>"'" ~ ',<., o" \) , " ... , v sb o¡\o9'1sb Is ?sl\'\ebe\'\eneq 
e~b,o:¡ 'i.Lr¿Ild/~~é/l'!J?,S:. c&\(Q.,~i~§{<?cjC3~§dr¡J§9rará"i i¿pn diRúftAg~p.I~§t~~(6g.'Ífi!, IPfl ,B®.WRifs 

de mayoría relativa y de represenfacion proporcion8.l,t"6[Sl~f...éfU}ifJ!Y:¿¡¡JW€f!,1?Wl;Y~ '8Js 
leyes, En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de dipuTados por' 

bul1iv nea,~~~~§~er~Efru'~fli@lli§I&~~ q~é!Jr/ijIrr1§jª I~S!ªlrIlª!91iit}ª~Iii#iE?n 
obilenscPíi!iJC(¡t}7íJffI§w¡ eY:PP.U?ft§tf¡jev. ~6'qt~liIDoffffOOc:t5b ~ ¡¡\)§Sªji!.qs~ fmliiilflt¡éI3la~tf?IIg¡po 

político que por sus triur¡{os en distritos uninret.f!/!t§/fri:J ~W¿¡ffill#8 mdfAlPl4JJ?j§ ~rft.JJTYlps 

2valadés Ríos, Diego. El Control del Poder., Porrúa. México DIstrito Federal 2007 . 
. 6:S"n6r!A 'b'lh,M .'2.9'{'3..l 'GóJ. 9'0 Ujh\C\~3. bQ .E.Ot,S ;':9hsrtJ ,U9IupzsjnoM! 
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del total de la./egislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ' 
ocho por ciento. Asimismo, en' la int~gración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 
hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

Corresponde a las 'legislaturas de los Estados la aprobaci6n anual del presupuesto de 
egresos correspondiente. Al señalar las remuneraciones de seNidores públicos .deberán. 
sujetarse a las bas~s previstas en el artículo 1p de'esta Constitución. . 

e \ ,.leQs poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos coh 
~J: d ' j;ptoopmía.úe.cQOQcida. en sus constituciones locales, deberán incluir dentro de sus· 
leb e p.!0:tect9S~Qf¿JJreSJiP!;1eStos,' los Jabu/§ldores desglos'ados de las remuneraciones que se 
.i1ÓI06.¡PJ"9ROB?: gergiban 'SJJS :$.er,yidores públicos., Estas .propuestas deberán obseNar 'él 

. ~tner :procedimientQ-quiP.··par.a la aprpbar;;ió.n -de'loS'presupuestos de egresos de los ~stados; 
c.: establezcan,las disposiciones constituciona(es y.legales aplicables. 

Las legis/~twas de los estados contarán con enticjades estatales de fiscalización, las 
cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organizaci6n interna, funcionamiento y resoluciones, 

" !'ID '(ge tfrrr¡ilÍo~::.gyg., q¡spongalJ,'su.s ley~&. La, (unción"de 'fiscalización se desarrollará 
obsfTIij¡PygfplJlJ§;,?,'¡~ ppnqipjgsc de"l~ggjjQaq, ~mpa(cialidad,y confiabilidad. Asimismo, deberán 

fiscalilar' lés acciones de Estado$ y Municipios ~n materia .de fondos, recursos locales y 
.deuda pú1lJica. Los informes de auditorla de las fjntidades estatales de fiscalización 
tendrán carácter público. 

•. o,-Ej/tN,u!Eir de ./a.entidad de fiSf¿?lil.pci,6r¡ ~de ·/as @r¡tidqQfts fe.ct~rativas será electo por las 
do?, terceras partes de los miembros,presentes en la$.legislaturas)ocales, por periodos 
no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de responsabilidades. 
La cuenta pública del aho anterior depe~.ser enviada a la Legislatura del Estado, a más 

- r_ tardar el. 30 de abril. S610 ~~ 1JfJ,'!.á' ar:n.r:li~r., Y! plazo d~ presentación cuanqo medie 
,soi~ib"d del G()bernador~.§¡¡fiple.ntemen~ej!fs~¡¡9ada a juicio de la Legislatura. 

)~) 1.. _' I ·XI. .. D :~ ...... , _ ~ 
Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los ciudadanos puedan 

nSlsmler(fx/~fíl,~;¿fjnJciatival~,.cJ.f! 'fiy',pnf§ ,el respf;.ctLyp/;qnweso. 

~~~2~~~~~~§~t~g~~a¡~~~ge)~~r'~~e¡;>~ jc;?fl;~1t\lCi~~a¡ ,citado, este Cqngresd focAt¡~~e 
JEY,UtljlSt1~' ¡:¡1\318ílp.:dl?e@"'Í 1I~.'{,ar . ? ... :caº"?::>-Ias.)j~j.~rmª~;,,que considere, ,necesarj;¡¡,s, p. )os 
,8f,~,Ii\íl~,r:l!P~Lc.oIl¡;;,~t~9i.onf:j1 'f le9al del Estado¡'y. de e~ta forma. av,!n.~.ar,~[l ~I, óbj.etiyp.f1e 
cI1i\~~tB~-PJ.)1Jl,lest@i~ílr:ta.IG,on,stitue:i9D.a\'P€lm mejorar el funcionamiento .. del p'oder L~gislativo 
r~~ªm\¡.~Ijl,~lfT19.rQ9Ae J9S pQslulados·y Rr18cipjps bá¡¡ieos. que se5ala e,l'Pacto Federal. 
n9b10 !i'=- flG , .. /¡1bj ~;-..:_ ~ 1- ~ ~ .. .l ~.... '- ,J,s 00 6 r(·1..... \.7,1 ]. 

~~""N9.ge9\l~e¡J.9:f1J.o~e,íl'li+a9ió8·y <ildecljacióJl ,d~I:IlJijrCQ ..constitucion_al, legal y reglamentario 
iilue:.-~.$UJ.ch fax4It?¡:l~s.,Y 9~Ii§aci(;m~.s peJ !?,ód~rf b.egisl.qjivo d.el Estado, con ,el objeto de 
. actualizarlo acorde a las nuevas realidades sociales y .polltices de la Entidad, ha sido una 
preocupacion recurrente no solo de. quienes inte gran actualmente este Congreso, sino de 

,Jegis'?9Qr~s'{ r;!.~ _~l),te~i,OJes le¡gisJ!Üuras que han pres.E!ntado un sinnúmero de, iniciativas de 
~~Ofm,?s!~0é\9icjqr:!es· ~dje~ogaºjones ,a div.e~ªs .QispQsiciones ponstituci\il,nales y, legaleS que 
(filleG'Jl)~§K¡OlJar ,q,Et,~s,t€t órganq d,e¡l.poder ¡:¡¡)blico, .. con el ,objeto de dotar al Congreso del 

• 
t ). 
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Estado, depositario del Poder Legislativo, de una normatlvldad que permita su buen 
funclonamlentc y eficiente desempe~o, 

TERCERO,- Que en función de lo. anterior la Comisión Orgénlca, despUés da haber realizado 
un análisis minucioso respecto a todas y cada una de las Iniciativas Sélialadas en al apartado 
de antecedentes der presente decreto, oolnclde con la pretensión de fondo de la totalidad de 1119 

.propuestas de reforma al texto de nuestra Constltucl6n looal, olrounsorltas en al émblto da 
regulación del Poder Legislativo, ' 

'Efecllvament~, existen preoeptos de nuestra Carta Constitucional que, por téonloa leglslatlvl\I, 
deban adecuarse a los nuevos ordenamientos exletentee en el orden naoional, délrlvadoe d!'l los 
acuerdos polltlcos ,y las reformas estruoturales que se han llevado a oabo en el IIM6 del 
Congreso de la Unión y que Inciden de manere dlreota e Indirecta (!Jfl la naturaleza, Inlegmel6n, 
funciones y ámbito de atribuciones di! los oongresos looales, Luego, lIe estima prooedentél 
llevar cabo las reformas, adiciones y derogaolones al texto de la Constltucl6n Polltloa looal, 
correspondientes 'al ámbito, de competencia del Poder Legislativo Estatal, con la finalidad de 
que dicho ordenamiento constitucional se armonice de manera correcta frente a los camqios en 
el orden nacional. 

CUARTO.- Q ue a partir de método de trabajo señalado en antecedentes y del análisis y 
valoración integral de las iniciativas referidas, materia de este decreto, el Congreso ha estimado 
conducente proponer diversas reformas, modificaciones o adiciones en un total de veintiún 
artículos de la Constitución, Política del Estado, que, en orden numérico, se describen a 
continuación: 

En el"aitículo 12, se modifica la redacción en sus párrafos- primero y segundo, para efectos de 
precisar que el Poder Legislativo se deposita en un Congreso integrado por la Cámara de 
Diputados y que el Pleno de los' Diputados es el órgano supremo de decisión del Congreso. Así 
mismo, se añade un tercer párrafo, pasando el actual párrafo tercero a ser el cuarto y último 
párra'fo, para efectos de establecer la forma en que el Congreso distribuye su trabajo entre el 
Pleno y las c.omisiones.ordinarias y'especiales, así como a precisar la existencia de los órganos 
directivos del Congreso, es decir, la Mesa Directiva y. la Junta de Coordinación Política; además 
de los órganos administrativos, técnicos y auxiliares de propio Congreso. 

De igual forma, en el último párrafo se precisa que, conforme a la ,ley, los Dipulaélos formarán 
fracciones parlamentarias de acuerdo a su filiación partidista, las Guales deberán conformarse al 
inicio de cada Legislatura, señalando además que, en el caso de aquellos diputados cuyo 
origen haya sido una candidatura independiente, !!lodrán decidir con toda libertad y respeto a su 
derecho político de asociación, integrarse a la fracción parlamentaria que consideren pertinente, 
o bien permanecer en su condición de independientes, Lo anterior, implica el reconocimiento 
pleno de la figura de los. candidatos independientes, en la integración de la representación 
popular, producto de la reforma constitucional en materia electoral, generada tanto en el orden 
nacional como en el local y que se puso en práctica en las recientes elecciones del mes de 
junio pasado, donde ya se presentaron candidaturas en esta modalidad, tanto para las 
elecciones de diputados como de regidores, ' 

En el artículo 13, se, realiza la aclaración que la fórmula de ,diputados (propietario y suplente) es 
electa por el principio' de mayoría relativa, y no por el de "votación mayoritaria relativa" como 
actualmente se encuentra redactado en el citado precepto, señalándose además que son 
veintiún distritos uninominales los que actualmente conforman la demarcación territorial del 
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Estado' de Tabasco y qU,e estos se determinan conforme a la Ley coriespóndiénte. Esta 
redacción es acorde a la nueva legislación nacional que rige la mat~ria elecioral, en este caso 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la cual establece que es el 
Instituto Nacional Electoral quien habrá de determinar la configuración geográfica-territorial y 
poblaciónal de los Distritos .Electorales en los Estados, sin demérito que su numero lo decide 
libremente la soberanfa local. 

De igual forma y conforme a la Legislación Nacional Electoral, esta Legislatura coincide con la 
propuesta de reformar el primer párrafo y la fracción I1 del Artí,culo 14 deja Constitución Política 
local, para efectos de integrar al procedimiento de asignación de diputados por el Principio de 
Representación Proporcional una fórmula de proporcionalidad pura, en los mismos términos de 
la Legislación Nacional, ello en razón que actualmente la regla de asignación de un diputado a 
todo partido político que alcance el 3.% de la votación emitida, no es apegada al principio de 
proporcionalidad, motivo por el cual este órgano colegiado considera necesario establecer en el 
texto constitucional, una redacción que recoja el principio de preporcionalidad, respetando en 
todo momento el criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de nuestro país al respecto, 
expresado en la.iurisprudencia del siguiente rubro: . 

MAT-ERIA ELECTeRAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO bE REPRESENTACiÓN PRepORCIONAL.' 

La abundancia de cr~eries dectrinaries asl come de medeles para desarrollar el principie de representaci6n prepercienal, penen de 
manlfiesle la dificultad para definir de manera precisa la fenma en que lás "Legislaturas Lecales deben desarrellarte en sus leyes 
electerales; sin embarge, esa dificultad se allana si se atiende a la finalidad esencial del plurallsme que se persigue y a las 
dispesicienes cen las que el prepie Peder Reviser de la Censtituci6n Pelltlce de les Estades Unldes Mexlcanes ha desarrellade 
diche principie, para su aplicación en las .elecclenes federales. Las bases generales que tienen que .observar las Legislaturas de 
les Estades para cUTl)pllr con el estableclmlente del prl~clpie de preperclenalldad ele§leral en tratándese de diputados, derivadas 
del Indicade precepte constitucienal, son las siguientes: Prtmera. Cendiclenamlento del registro de la lista de candidatos 
plúrineminales a que el partlde participe con candldates a diputades per mayerla relativa en el número de dlstrites unineminales 
que la ley senale. Segunda. Estableclmiente de un mlnime porcentaje de la vetacl6n estatal para la asignacl6n de diputades. 
Tercera. Asignaci6n de dipulª¡les Independiente y adlcienalmente a las constancias de mayerla relativa que hubiesen ebtenide les 
candidates del partide de aoyorde con su veta"ci6n. Cuarta. Precisión del .orden de asignación de les candidates que aparezcan en. 
las listas correspeQdlentes. Quinta. El tepe máxime de dlputades per ambes principies que puede alcanzar un partlde, debe ser 
igual al númere de distrlto~ electerales. Sexta. Establecimlente de un limite a la sebre-representacI6n. Séptima. Estableclmlente de 
las reglas para la asignaci6n de diputades conferme a les resultades de la vetacl6n. 

ACCiÓN DE. INCeNSTirUCIONALlDAD 6/9B. ~artlde de la Reveluclón Demecrática. 23 de septiembre de 199B. Once vetes. 
Penente: Oiga Maria Sánchez Cerdere. Secretarie: Osmar Armande Cruz Qulrez. 

El Tribunal Plene, en su sesión privada celebrada el veintinueve de .octubre en curse, aprebó, con el númere 69/1998, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Dlstrite Federal, a veintinueve de .octubre de mil novecientes neventa y echo. 

Nola: Por ejecutorla de lecha 23 d. mayo de 2002, el Trlbun~ Pleno dedar6lmpro<e<j@flllla C9nl(!ldjecjOn d. 11115 mooO.pLen que participO al prosen.le crilario. 

Con esta adecuaci6n ~ n\,1@8tFO m!FeO eon8titueionallecall qY@da establecido .que en materia de 
asignaci6n d@'dlpYtlldol por 01 principio de representación properelonlll, loe partides politices 
que alcancen al menall 01 3% de 18 votación válida emitida para IS8 listas regionales de 
circunscripciones plurinomlnales., tendrán derecho a .participa,r en el proceso de asignación .de 
diputados segun el principio de representación proporcional. Con tal adecuación, esta 
dictaminadora co~sfdera que, al precisar que para lá asignación de diputados por el Principie de 
Representación proporcional se seguirán las reglas de propercienalldad pura, en igual sentido. 
que la Constitución f~f.'Ieral y la Ley General de la materia, nuestra Constitución lecal se 
armoniza con los ordenamientos federales que rigen la materia electoral. 

.www.scin.gob.mx 

s 
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Aun,ado a ello, se toma en consideración, además, en lo sustanci¡:¡l, lo que el pleno de,'la'i 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió en las Acciones de inconstitucionalidád 
acumuladas 22/2014, 26/2014, 28/2014 Y 30/2014, promovidas pOe Movimiento -Citldadano, 
Partido d'el Trabajo, Partido de la Revolución Democrática y Mo,vimiento -Ciudadano, 

- respectivamente, declarando que resulta inconstitucional ,loS preceptos que prevén ,la; 
asignación de un diputado local por el principio de repres'entación Rroporcionál, por el simple! 
hecho de alcanzar el 3% de la votación válida em'itida, ¡Jues a lo que tienen derecho por 
alca'nzar ese porcentaje es a participar en el referido procedimiento, motivo por el cual declaro 
la inconstitucionalidad <le los artículos 28, párrafo 2, incisos a) y b), de la Ley General 'déJ 
Instituciones, y Procedimientos Electorales y 9, párrafo 1, inciso c), fraccionesTy 11', de 'la L'e}Í' 
General' de Partidos Políticos ya que estos prevén la asignac¡ón de un diputado local pOF'esé' 
principio al partido' que" obtenga él 3% de la votación válida emitida; declarando,además'en"via 
de consecuencia, la última porci6n normativa 'del inciso c) y ,de ,la fraCción III de 10,s citados' 
preceptos; emitiendo en consecuericia, la jurispruderiGÍa 'siguiente: • ,< ,'.;' r; 
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Registro: 2008152 
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 13, Diciembre de 2014, Tomo I 
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Tesis: PJJ. 65/2014 (10a.) 
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REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL .. LOS ARTlcULOS 28, .PÁRRAFÓ 2, INCISOS A) Y B), DI: 
LA LEYGENERAL'DE INS:TITUCIONES y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y 9, PARRAFO 
1, INC1S0 C), FRACCIONES' I y 11, DE LA LE't -GENERAL DE PARTIDOS ,POLíTICOS' SON 
INCONSTITUCIONALES AL PREVER LA ASIGNACiÓN DE UN DIPUTADO LOCAL POR ESE 
PRINCIPIO AL PARTIDO QUE OBTENGA EL 3% DE'LA VOTACiÓN VÁLlDÁ EMITIDA Y, EN \tí,!), 
DE CONSECUENCIA, LA ÚLT.IMA PORCiÓN NORMATIV":' DEL IN~I$QJ;;Ú Dq.LÁ FRACCJ5YÑ 
111 DE LOS CITADOS PRECEPTOS, RESPE~TIVAtYlEt:JTE:, o0'5eoc' ~l,J 
Los mencionados numerales, en t¡lnto prevén la asignación de un diputa.9P Jocal'p'Qr.;¡'se prLry,Gilt\9. 
al partido que obtenga el 3%' de ~a votación válida ~mitida, son· inc<;>Q¡;t~uc!!?,pal.§'§,"ya,.qy'l,,~ 
artículo 116, fracción IV, 'párrafo tercero, de 1& COJ1¡;titucipl1- I?olítioa .d,,- Jq,s ¡;s.lasi¡¡§,Y,njd9..~ 
Mexicanos establece expresamente que son las leyes de las entidades federativas las que 
deberán establecer la fÓm1ula de asignación de, ,¡jiputados' de representación ph:>por:.~ional cOD 
respeto a los límites de sobrerrepresentación o subrepresentación slguie,ntes: ~) -Niñgú,n pártlcfo 
tendrá un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en 8 puntos su porcentaje de votación emitida; b) La base anterior no se 
aplicará al partido que p.er sus triunfos en. distritos uninominales obtenga un porC!'!ntaje de curules 
del total ,de la legislatura'superior'a la suma del porcentaje de su votación emitida más el 8%; y, c) 
En la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido no podrá ser 
menor al porcentaje, de votación que hubiere recibido menos 8 puntos porcentuales. En ese tenor, 
en via de consecuencia, debe declararse la invalidez de la ,última porción normativa del inciso, e) 
del párrafo 2 del,arti¡::ulo 28 de la Ley General de Instituciones y-Proce<!imientos Electorales y dj:¡ r; i;f¡ 

la fracción 111 del inciso c) del párrafo 1 'del articulo 9 de la Ley General de Partidos Políticos, . 
respectivamente" que dicen: "Esta fÓm1ula' se aplicará una vez que le sea a?ignado un sJipyt'ldo' <,~ 
por la vía de representación proporcional a los' partidos politicos que hayan'~biéhido,el porcen\ajé"1 ,;)11:) 

de votación mínima para conservar el registro de coníom1idad a la nOm1áuviélá!l electoraL": v ,,0QSI;.,qlb 
Acciones de inconstitucionalidad acumuladas 22/2014, 261201,4, 2812014 y 3012014. Movi'1'jeoJ9g:¡j!¡~~daQJl,IP~!1idO',de~1':!'W) 
Trabajo, Partido de la Revolución Democrática" y. Movimientc? Ciudadano, respectjvament~. ~..w:,",sCPtiemb~ .. ~,e f01,4. 
Mayoría de nueve ·votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón cossro blat;M'argáftd Beatriz t!.una .j '""' 

Ramos. José Femando Franco Gonúllez Salas, Jorge Mario Párdo Réo,:¡heJ:", _:..JI~-fJ.ar¡q,~.9tD"t'ar Moraie,s, 9Iga.~ánchez JI.. (" 

Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayan y Ju~n' N. Silva Meza; votó en contra Ao,l.lr9 Zaldivar Lelo....,dJ~L~rr~ea. 'Í ..... 

Ausente: Sergio A. Valls Hernández, Ponente: Margaritá Beatriz U.ma Ramos. Secretario: A1ffeddVilleda Ayata. J, ' 10 

El Tnounal Pleno, el primero de diciembre en Curso, aprobó, con el número 65/2014 (10a.), la tesisjurispQ.ldencíal que---. ~_ 
antecede. México, Distrito Federal, a primero de diciembre de dos mil catorce. 
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, Esta tesis se publicó el viemes 12 de diciembre de 2014,s las 9:35 horas en el Semanarió Judicial de la Federaci6n y, por 
('c. -J .... -éndi;~e~:co·rís\dera' de:bplJéáción 'Of)tlgatofra a"--parlir aetJón~s' 15~.rle diciembfe de .. 201~, para 'los efectos previstos en el ,'" ~ ,1 

,c, 2(,t:J,8~elvt\Bt!¡n?1d~1 AC~p,,9?l@e~~tRle'E'rlo ~9f2013c, , pe -,'" " c. 

~BJ ~~~~~~~~~~~~~9qjY%8rliS~mi~tila:t~~~,~g,!R,~~I~r~~'¡p,ar~, 11.f;.Cf6i de é~1~blec,er P9.~ 
~IN¡i851qijqjp,01f<srf1\b~q,~,,~gl:li~it8~¡jg~I,~jesJ~.l?,úi~ap", aJitRP~I,8~~. ~\?'Cfl,- e~ de, "ser '?!~cJ,a9}n8 
~'t~~I2,y l,,'!Ee~~~'i:n~If?ISp.~Et~p ~(9,I,c¡l~~&§~s"q~1r.c¡:)1.?S.l~ ~?'l)tªfl'i ~~~·YD~~,~:~C?,SS,~e~n 
una residencia electiva en e:b~gj~~~e\je;~o~g5illillr,t,jlj1~I1'~rr l~silr.ggIOl1'" 201'61 ':8t'C " sq 
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legislativa, a' través de la elaboración de los dictámenes correspondientes, Por esta razón, ea 
este órgano colegiado se considera oportuna, también, la reforma al articulo 24, para efectos de 
establecer la posibilidad que los legisladores sean sancionados, en términos de la Ley 
Orgánica, cuando no acudan a las sesiones de las comisiones que se conforman al ,interior de 
la legislatura, ello con la finalidad de evitar el rezago legislativo y de esta forma cumplir con la 
encomienda' primordial del órgano cameral, de expedir los ordenamientos legales necesarios 
para adecuarlos a la realidad política, economica y social delEstado, 

El artículo 25 se reforma para efectos de 'suprimir' la referencia expresa a ,la revisión y 
calificación de las cuentas públicas, toda vez que dicho tema es regulado con toda precisi'ón por 
los artículos 26 y 27, por lo cual se estima conveniente solo referir en ese 'dispositivo 
constitucional que el H, Congreso del Estado se ocupará de expedir, reformar, adicionar, 
derogar y abrogar leyes y decretos para la mejor administración del Estado, 'sin perjuicio de las 
demás atribuciohes que constitucional y legalmente le correspondan", Como resulta obvio, la 
determinación final resultante de la revisión y calificación de cada cuenta pública, que realiza el 
Congreso, se expresa precisamente mediante un Decreto, concepto que ya se encuentra 
inscrito en el numeral que nos ocupa, sin embargo, existen muchas otras funciones y accion'es 
que el Cóngreso puede y debe realizar en ejercicio de sus atribuciones, 

El articulo 28 se reforma para hacer la precisión en el sentido de que toda' resolución es 
aprobada por el Congreso y no "expedida' como actualmente se dispone; y que tales 
resoluciones tendrán carácter de ley, decreto o acuerdo, Asi mismo, se propone establecer que 
los instrumentos legales que sean necesarios o se estime pertinentes, deberán ser' puplicados 
en el Periódico Oficial del Estado, no obstante, será en la Ley Orgánica 'del Congreso en donde 
habrá de definirse tal situación, 

La dictaminadora considera relevante reformar el articulo 29, estableciendo en su primer 
párrafo que el Congreso' se reúne en periodos o en sesiones extraordinarias', en los términos 
que asi se amerite; seguidamente se añade un párrafo con la finalidad de precisar que será la 
Ley Orgánica la qqe habrá de reglamentar el desarrollo de los periodos' y las sesiones del 
Congreso, esto con la finalidad de regular adecuadamente el desarrollo de los trabajos 
legislativos de la Cámara, 

En cuanto al tema de las Sesiones del Congreso, que por regla general,deben ser públicas, este 
órgano colegiado estima pertinente establecer, desde la base del texto constitucional local, que 
será la Ley, o en su caso, el Reglamento; 16s ordenamientos que habrán de establecer el 
procedimiento para el desahogo de las sesiones de la cámara, asi como los supuestos y el 
procedimiento, en caso que dichas sesiones deban convocarse con carácter privadas, motivo 
por el cual se reforma la redacción del articulo 32, 

Hoy en dia, la existencia de un sistema democrático, plural, incluyente y abierto hace necesaria 
la adopción de mecanismos de cooperación entre los poderes ,públicos y las corrientes pollticas, 
con el objeto de que puedan converger de forma unida y garantizar el bien común de los 
ciudadanos, 

, . 
En ese contexto, es importante que en nuestro Estado se generen las condiciones necesarias, 
,para efectos de fortalecer un régimen de cooperación mutua entre los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, respetando en todo momento las funciones y competencias de ambas instituciones, 
pero mediante un esquema de respeto, coordinación y colaboración, que logre beneficiar el 
sistema de gobernabilidad en nuestra entidad, Por está razón, en el presente decreto se acoge 
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la pretensión de in'cluir la incorporación de la 'iniciativa preferente, ya establecida 'eii ,la 
Constitución general de la República a iniciativa de todos los partidos políticos y del Gobernador 
de Tabasco, como una herramienta eficaz para la expedición de ordenamientos o reformas que 
se consideren prioritarios para el desarrollo del Estado, 

9 

En ese tenor, dicho procedimiento consiste en la facultad que se otorga al Gobemador del 
Estado de presentar hasta dos iniciativas preferentes el día de la .apertura d'e cada periodo 
ordinario de sesiones del Congreso, o de señalar con tal carácter -preferente- hasta dos' que 
hubiere presentado en periodos anteriores y aún no hubiesen sido dictaminadas; estableciendo -
una regulación similar a la señ'alada en'el texto de la Constitución general de la República y que 
la misma tiene vigencia a partir ,de las reformas publicadas en el Diario Oficial de la F~deración 
el pasado 9 de agosto del año 2012. 

~on este instrumento jurídico, el Congreso del Estado adopta una postura de coordinación y 
coope'ración con el Poder Ejecutivo, para efectos de ágilizar las reformas que generen una 
necesidad en favor del Estado, pero respetando en todo momento la voluntad, soberana 
representada en el parlamento estatal. Entonces, el tema de' referencia se inserta en el artículo 
33 de la Constitución local, añadiéndose dos párrafos para efectos de "que dicho precepto no 
solo indique el derecho a presentar iniciativas, sino también regular el tratamiento de las 
iniciativas de carácter preferente, 

Siendo la adición' de los dos párrafos antes referidos las modificaciones sustanciales al artículo 
33, se aprovecha la ocasión para modificar, solo por técníca legislativa y por razón de contenido 
y redacción, los textos de las fracciones 111, IV Y VI del mismo'precepto constitucional, a fin-de 
précisar que los temas en que los entes públicos señalados tendrán derecho de iniciativa serán: 
en el caso del Poder Judicial, sólo en los asuntos relativos a su organización y competencia, 
dadas I;3S nuevas funciones de control de la constitucionalidad local que habrá de desarrollar la 
Sala EspeCial Constitucional; y enel caso de los ayuntamientos y de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, en los asuntos de su competencia, 

En lo tocante al artículo 35, esta Legisladora propone realizar ajustes de redaGCión al segundo 
párrafo del citado precepto, con la finalidad de regular adecuadamente el procedimiento del 
"veto", es decir, cuando el titular del Ejecutivo realiza "observaciones", eliminando la utilización 
del verbo '''desechar'', por incorrecto en una relación de respeto entre poderes, a los proyectos 
de leyes o)decretos que expide la Cám¡;¡ra; así mismo se considera pertinente reformar el tercer 
párrafo, estableciendo en el texto constitucional, local que cuando el Congreso decida no 
aceptar las observaciones que realice el Ejecutivo a algún decreto, este acto debe, ser avalado 
por las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura y erradicar la vieja práctica de 
solo señalar a los diputados presentes, en razón de que de tal modo se garantice que sea 
efectivamente la mayoría calificada de los miembros de la cámara quienes decidan si son ,de 
aceptarse o no, las observaciones que re'alice el Ejecutivo Estatal. 

En relación a este tópico se propone también adicionar un cuarto párrafo al citado articulo 35, 
estableciéndose los supuestos en que el Gobernador del Estado no podrá hacer observaciones 
a las .resoluciones del Congreso, siendo estos en los casos de resoluciones spbre juicio político, 
de adiciones o reformas a las -constituciones políticas federal y local, a "la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo o a su 'Reglamento, a la cOnvOcatoria a periodos o sesiones extraordinarias, 
ni en los casos que el Congreso ejerza funciones de colegio electoral. Esta modificación tiene 
como propósito la de regular de mejor forma el tema del ve.to gubemamental en materia de 
leyes y decretos expedídos por el Congreso del esfado, para una mejor coordinación y 
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colabóración en el desarroiio del proceso legislatIvo de las reSpectivas iniciativas y ae respeto' 
entre los poderes ejecutivo y legislativo del estado: . 

Seguidamente se realizan modificaciones a .diversas fracciones del artículo 36; la gran mayoría 
de ellas de forma y 'redacción, con la finalidad de regular de manera armonizada todas y cada 
una de las facultades que actualmente se encuentran otorgadas al Poder Legislativo local, a fin 
que las mismas estén acordes a lós nuevos ordenamientos de carácter general expedidos en el 
seno del Congreso de la Unión. 

Por su importancia, destaca la reforma a la fracción viii, en la que se establece la facultad del 
Congreso del Estado para expedir los reglamentos de las fracciones 1, 11 Y IV del articulo 61, 
referentes a las materias de: Controversi¡:¡s Constitucionales, Acciones de Inconstitucionalidad y 
del Recurso por violación de derechos fundamentales establecidos en i.a Constitución del 
Estado, mediante la reciente reforma aprobada ·por este·Congreso y el Poder Revisor'local en 
materia de Poder Judicial, expedida mediante Decreto 219, publicado el pasado l' de agosto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

De igual forma, se adecuan los preceptos 37, 38 Y 39 para efectos de precisar, acorde a las 
últimas modificaciones realizadas al propio texto constitucional local, las facultades de la 
Comisión Permanente, misma que realiza funciones similares a I.a Mes~Directiva cuando elH . 

. Congreso no se encuentra reunido en periodo 'de sesiones. Así mísmo se modifica la 
integración de. la Comisión Permanente que ahora se compondrá de siete diputados, buscando 
agilizar el mecanismo para las votaciones y toma de sus decisiones, puesto que ahora harán 
mayoría cuatro de sus miembros, sin la posibilidad de que haya empate cuando asistan la 
totalidad de sus integrantes. 

De manera particular, en el artículo 37 se propone regular con .claridad el supuesto de la 
r~nuncia que, po" causa grave, presente el Gobernador del Estado ante el Congreso, la .cual 
deberá ser calificada, y resuelta por mayoría de los diputados, con la asistencia de cuando 
menos las dos terceras partes del total de los integrantes del Congreso; mientras que en el 
caso de las licencias temporales del gobernador, estas serían aprobadas por la mayoría de los 
integrantes presenteiÍ, de la Cámara. En todo caso, se elimina el equivocó concepto de "licencia 
permanente", que en los hechos no implica otra cosa que la renuncia al cargo; dicha precisión 
se realiza también en el artículo 50, cuya modificación se propone con el mismo objetivo. 

Por último y con el objeto que las modificaciones aquí planteadas sean unlformes'al sistema de. 
preceptos establecidos en nuestra carta Estatal, se estima conveniente realizar las 
adecuaciones pertinentes a los artículos 50 y 51, mismos que se circunscriben en las facultades 
del Poder Ejecutivo, pero que se relacionan con funciones del Poder Legislativo, 'como es el 
caso, ya señalado, de la reriuncia que puede presentar el Gobernador del Estado o bien el de 
cc:>nceder facultades extraordinarias al tit\Jlár del Ejecutivo en casos de sublevación o trastorno 
interior . 

. - Con .el objeto de jlustrar de mejor manera las propuestas de reformas a I¡¡ Constitución Política 
local plasmadas en el presente Decreto, a continuación se inserta un cuadro comparativo entre 
el texto vigente y las propuestas de modificación: 
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. CONSTITUCION POtlTICA,DEL ESTADO DE 
TABASCO, VIGENTE 

Artículo 12.- El Poder Legislativo se deposita en un 
Congreso integrado por la Cámara de Diputados. 

El Congreso se compone. por 35 representantes 
populares del Estado de Tabasco, de los cuales 21 
Diputados son electos por el principio de mayoria 
relativa y 14 por el principio de representación 
proporcional, cada tres años que constituirán, en ca~a 
caso, la Legislatura correspondiente; las elecciones 
serán directas y se apegarán a lo que dispone la ley. 

La ley determinará las formas y 'procedimientos para la 
agrupación de los diputados, según su afiliación de 
partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las 
corrientes ideológicas representadas en la Cámara de 
Diputados. 

Articulo 13.- Se elegirá un diputado propietario y un 
suplente por cada uno de los Distritos Electorales 
Uninominales, que corresponde a la demarcación ~ 
territorial que en términos de la I~y reglamentaria se 
determh18, según el principio de votación mayoritaria 
relativa. 

Articulo 14.' Para la elección de los diputados, según 
el principio de representación proporcional y el 
sistéma de listas regionales, se constituirán dos 
circunscripciones electorales philrinominales. 

La Legislación Elec;oral del Estado. determinará la 
forma de establecer la demarcación territorial de ~stas. 
circunscripcion"es. 

La elección de esos Diputados se sujetará a las Bases 
Generales siQ..uientes y a lo que en particular disponga ,-, ...,....-- -- -~ ._-'-. 

la Legislación Electoral: 

1. Para obtener el registro .de sus listas regionales, el 
Partido Politico que lo solicite, deber;. acreditar -que 
participa con candidatos a Diputados por mayorla 

. 'relativa en, por lo menos, las dos terceras partes de 
los Distritos Electorales Uninominales; 

11. Todo partido polltico que alcance por lo' menos el 
tres por ciento del total de la votación emitida para las 
listas regionales de las circunscripciones 
plurinominales, tendrá derecho a que se le asigne un 
Diputado según el principio de representación 
proporcional; 

'DECR,E:TO 

Articulo 12.- El Poder Legislativo se dePosita en un 
Congreso integrado por la Cámara de Diputados. El 
Pleno de los Diputados es el órgano supremo de 
decisión del Congreso 

El Congreso se compone por 35 diputados eleétos 
cada tres años, 21 por el principio de mayoría relativa 
y 14 por el principio de representación proporcional; 
áurante su gestión constituyen una Legislatura. 
Las elecciones serán directas y se apegarán. a lo 
que disponen esta Constitución y las leyes 
aplicables. . 

El Congreso distribuye su trabajo en el Pleno y en . 
comisiones ordinarias y especiales. Contará 
tamblén- con una Mesa Directiva, una Junta de 
Coordinación Política, la Comisión Pennanente y 
los órganos auxiliares y adri'lfnistrativos 
necesarios para el desempeño de sus funciones. 

La ley determinará las formas y procedimientos para la 
agrupación de los diputados, según su filiación de 

• partido, ~ efecto de garantizar la libre expresión de las 
corrientes ideológicas representadas en la Cámara de 
Diputados. Las fracciones parlamentarias se 
constituyen al inicio de cada Legislatura. Los 
diputados cuyo origen haya sido una candidatura 
independiente, podrán optar por il"!tegrarse a una 
fracción parlamentaria previamente constituida. 

Articulo 13.- Se elegirá un diputado propietario y un 
suplente, según el principio de mayoría relativa, en 
cada uno de los veintiún Distritos Electorales 
Uninominales, que correspondan a la demarcación 
territorial que en términos de la ley se determine. 

Articulo 14~ Para la elección de diputados, 
propietarios y suplentes, según el principio de 
. representación proporcional y el sistema de listas 
regionales, se constituirán dos circunscripciones 
electorales plurinominales. 

1.- ... 

11. Todo partido polltico que alcance parlo menos el 
tres por ciento de la votación válida emitida para las 
listas regionales de las circunscripciones 
plurinominales, tendrá derecho a participar en la 
asignación de diputados según el principio de 
representación proporcional, mediante la 

11 
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CONSTITUCION POLlTICA DELI'STApO DE 
TABASCO, VIGENTE 

" 

'cDEGRETO 

--- -·------........!.~---------·-----!--a-,p·ljcación -d-euna -fÓ-¡';"ula"d-;p~~p~rcionali'dad . 
pura, integrada por Jos siguientes elementos: 

a) Cociente natural, y 
b) Resto mayor, 

111. Ai partido político que cumpla con las dos 
fracciones anteriores, independiente y adicionalmente 

111. a V.- _ •. 

- a las constancias de mayoría relativa que hubiesen 
obte'1ido sus candidatos, le serán asignados por el 
prinCipio de representación proporcional, de acuerdo 
con" su votación estatal emitida, el número de 
diputados de su lista regional que le corresponda en 
cada circunscripción plurinominal. En la asignación se 
seguirá el orden- que tuviesen Jos candidatos en las 
lis.tas correspondientes; 

IV. En ningún caso, un partido polltico podrá contar 
con,~e 21 diputados por ambosprincipios; _ 

V. Ningún partido,polltico podrá contar con un n~mero 
de Dipul'!dos por ambos principios que nepnesenten un -
porcentaje. del total de-Ia Cámara.que exceda en oeho' 
puntos a su. porcentaje de votación estatal emitida. 
Esta disposición no se aplicará al partido'polltico'que, 
por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Cámara, superior 
a la suma .del porcentaje de su votación estatal emitida 
más el'ocho por ciento; asimismo, en la integración'de 
la Legislatura, el porcentaje de representación de un 
partido Politico no. será menor al porcentaje de 

- votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales; y 

VI. En los términos de lo establecido en las fracciones 
11, 111, IV v V anteriores, las dioutaciones de 

VI. En los términ'os de lo establecido en las fracciones 
11, 111, IV Y V anteriores, las- diputaciones de 
representación proporcional Que resten después de 

representación próporcional que resten después de asignar las~ que correspondan 'al partido' politico que se 
'asignar las que cornespondan al partido·polltico quese" halle en los 'supuestos de las fracciones IV o V, se 
halle en los supuestos de las fraCéiones IV o V, se adjudicarán a los demás partidos pollticos con 
adjudicarán a los demás partidos polltícos con dereCho a ·ello en cada una de las CircunscripCiones 
derecho a ello en cada una de las ~irc.unscripciones plurinominales, en 1'roporción directa con" la respectiva 
plurinominales, en proporción directa con la respectiva votación estatal emitida de estos ·últimos. ,La- ley 
votación e.statal efectiva. de estos últimos. La ley· desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos. 
desarrollará las reglas ~fónmulas para estos erectos. . 

CAPITULO" • CAPITULO 11 
DE LA ELECCiÓN DE LA ELECCiÓN 

Articulo 15.- Para ser Djputado se requiere: 

1. Ser ciudadano me?,icano, nativo de la entidad o con 
residen¿¡~ efectiva en ella no menor de dos años. 

;1. .Tener veintiún ~años cumplido's el d¡a de la elécción; 

111. No estar en servicio activo en, el Ejército' ni tener 
mando de. algún cuerpo policial en el distrito donde se 
haga ,la" elección, cuando menos noventa días 
naturales antes de la fecha de la elección; 

Artículo·15 ... 

1. 1. Ser ciudadano mexicano y tabasqueño, en 
pleno ejercicio de S4S. derechos. En todo 
caso, se deberá contar con residencia efectiva 
;m el Estado por un período no menor de deis 
años·,anteriores·al día de,la.elección: 

11, ala V .. , 
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. IV. No ser titular de alguna dependencia de la 
Administración Pública· Estatal, ni ·Fiscal General del 
Estado de Tabasco; ni Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia, del :rribúnal de lo Contencioso· 
Administrativo, o del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje; ni Presidente Municipal, regidor, secretario 
de ayuntamiento o Jitular de alguna dirección en las 
administraciones -municipales, ni servidor público 
federal con rango de Director General o superior, a 
menos que.permanezca separado definitivamente de 
sus funciones desde noventa dlas naturales antes de 
la fecha de la elección; 

El Gobernador del Estado no podrá ser electo; durante 
el periodo de su encargo, aún cuando se separe del 
puesto. . 

No ser tilular de alguno deJos organismos auténomos, 
ni titular de alguno de los organismos descentnalizados 
o desconcentrados de la Administración Pública 
Estatal,.a menos que se sepáre definITivamente de sus 
funciones noventa dlas naturales antes de la fecha de • 

'l'i elección. ...- -_.... .. - .. ,-,-----'-----------.... -----, 

No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral, 
Juez Instructor, ni Consejero Presidente o Consejero 
Electoral en los Consejos Estatal, Dlstritales o 
Municipales del In:¡tituto Electoral y de Participación 
Ciudadana, ni Secretario Ejecutivo, Contralor General, 
Director' o personal profesional directivo del propio 
Instituto, salvo que se hubieren separado de su 
encargo, de manera definitiva, dos años antes de la 
fecha de la elección; y 

V,- No ser ministro de cúlto religioso alguno. 

Para poder figurar en las listas de las 
circunscripciones electorales -plurinóminales como 
candidato a Diputado, se requiere -ser .originario de 
alguno de los municipios o distrito que comprende la 
circunscripciÓn en la que se realice la elecciónr o 
vecino de ella con residencia efectiva de más de dos 
aFIas anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 

Artículo 17,- Los 'Diputados propietarios, durante el 
periodo de su encargo, no pOdrán desempeñar, con 
excepción de Jos docentes, ninguna comisión, cargo 
ni empleo de la Federación, del Estado o de algún 
Municipio, por los cuales se disfrute sueldo, sin 
previa' licencia "de la Cámara, en cuyo caso cesarán 
en sus funciones, mientras dure la nueva ocupación. 
'La misma regla se usara con los Diputados suplentes 
cuando estos sean llamados al ejercicio. .. 

La inf(acción de este precepto se castigará con la 
pérdida del cargo dé Diputado. 

Articulo 17,-Los Diputados propietarios, durante el 
perlado de su encargo no podrán desempeñar 
ninguna comisión, cargo, ni empleo de la Federación, 
Esta?os o M unicipios, con excepción de los docentes, 
por los cuales se perciba alguna remuneraqión, sin 
previa licencia de la Cámara, pero entonces cesarán 
en SUS funciones representativas mientras dure la 
nueva ocupación. El incumplimiento de este 
precepto se sancionará con la pérdida <lel cargo 
de Diputado, 

La misma regla se aplicará para los Diputados 
suplentes cuando sean ¡Iamados a ejeré"r el cargo. 

------

13. 



14 PERIODlCO OFICIAL 3 DE OCTUBRE DE 2015 

CONSTITUCION POLlTlCA DEL'ES;¡-A1'.lO DE 
TABASCO, VIGENTE 

CAPITULO 111 
INSTALACiÓN Y PERIODO DE SESIONES DEL 

CONGRESO, 

Articulo 21.- Los presuntos miem~ros de la Cámara 
declarados electos, tanto por el principio de votación 
de mayoría relativa, como por el de representación 
proporcional, se reunirán en el salón de Sesiones del 
Poder Legislativo a las once horas del veinte de 
agosto del año de la elección, para constituirse, 
presente la mayoria, en Jun)a Preparatoria, Si no se 
reuniese la mayoría de los presuntos diputados, los 
presentes se constituirán, en Junta Previa para 
comzel~r a los ausent~s ? que concurran dentro de 

Io~ Ctnco días siguientes, con la advertencia de que si 
. no lo hiciesen se entenderá por ese hecho que no 

I 
aceptan su cargo, llamándose a los suplentes que 
deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo 
hiciesen se declarará vacante el cargo y se convocará 
a nuevas elecciones en los distritos respectivos, 
pudiéndose instalar la legislatura con los diputados 
que\ asistieron a la Junta Previa La convocatoriá a 
elec~iones la hará el Congreso si se encontrare' 
reunido, o la Comisión Permanente. 

En el caso de las vacantes de los presuntos miembros 
de la Cámara electos por el principio de 
representación proporcional, y una vez agotado el 
procedimiento de prelación por fónmula, estos deberán 
ser cubiertos por aquellos candidatos propietarios del 
mismo Partido o Coalición que sigan en el orden de la 
lista regional respectiva, después de habérseles 
asignado los Diputados que le hubieren 
correspondido. . 

Los diputados que sin causa justificMa o sin previa 
licencia del Presidente del Congreso, falten a cinco 
sesiones consecutivas o diez discontinuas dentro de 
un periodo ordinario, o tres sean continuas o 
'discontinuas en un periodo extraordinario, no tendrán 
derecho a asistir a sesiones por el tiempo que dure 
ese período y 10 harán hasta el inmediato siguiente, 
.llamándose a·la brevedad al suplente quien asumirá 
sus funciones. 

Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a. 
las sanciones que la ley señale, quienes habiendo 
sido electos diputa,dos no se presenten, sin causa 
justificada a juicio de la Cámara, a desempeñar el 
cargo dentro del plazo señálada, en el primer" párrafo 
de este articulo. Tambtén incurrirán en 
responsabilidad, que la misma ley sanciónará, los 
partidos 'politicos que, habiendo postUlado candidatos 
en una elección para diputados, acuerden que sus 
miembros que resultaren electos no se presenten a 
desempeñar sus funciones. 
Articulo 22.- Calificadas las elecciones de la mayoría 
de los Dioutados integrantes de la Cámara y habiendo 

DECRETO 

CAPITULO 111 
INSTALACiÓN Y PERIODO DE SESI0l'!ES DEL 

CONGRESO. \ 

Articulo 21.- Los presuntos miembros de la Cámara 
declarados electos, tantó por el principio de mayoria 
relatixa comp por el de representación proporcional, 
se reunirán en el salón de Sesiones del Poder 
Legislativo a las once horas del veinte de agosto del 
año de la elección, para constituirse, presente la 
mayoría, en Junta Preparatoria. Si no se reuniese la 
mayorla de los presuntos diputados, los presentes se 
constituiran en Junta Previa para compeler a los 
ausentes a que, concurran dentro de los cinco dias 
siguientes, con la advertencia de que si no lo hicieseñ 
se entenderá por ese hecho que no aceptan su cargo, 
llamándose a los suplentes que oeberán presentarse 
en un plazo Igual, y si tampoco lo hiciesen se 
dectarará vacante ~l cargo y se convocará a 
elecciones extraordinarias en los distritos respectivos, 
pudiéndose instalar la legislatura con los diputados 
que asistieron a la Junta Previa. La convocatoria a 
elecciones la hará el Congreso 51 se encontrare 
reunido 0, en su caso, la Comisión Permanente. 

En el caso de no presentarse un presunto miembro de 
la Cámara electo como propietario por el principio de 
representación proporcional, se llamará al respectivo 
suplente; si este tampoco se presentase,1a vacante 
deberá ser cubierta por el candidato propietario o 
suplente del mismo Partido que sigan en el orden de 
la lista regional respectiva, después dé habérseles 
asignado los Diputados que le hubieren 
correspondido. En todo caso, la fónnula que sea 
llamada a cubrir la vacante deberá ser la siguiente 
en el orden de la lista, integrada por personas ,del 
mismo género de la que deba ser sustituida. Del 
mismo modo se procederá cuando la vacante se 
produzca ~na vez iniciada la Legislatura. 

Incurrirán en responsabilidad y se harán acreedores a 
las sanciones que la ley aplicable señale, quienes 
habiendo' sido electos diputados no se presenten, sin 
causa justificada 'a juicio de la Cámara, a desempeñar 
el cargo dentro del plazo señalado en el primer párrafo 
de este articulo. También incurrirán en 
responsabilidad, que la misma ley sancionará, los 
partidos politicos que, habiendo postulada candidatos 
en una elección para diputados, acuerden que sus 

. miembros que resultaren electos no se presenten a 
desempeñar sus funciones. 
Articulo 22.- Una vez concluido el proceso 
electoral y agotados los procedimientos señalados 

( 
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quórum, otorgarán protesta de guardar y hacer 
guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la del Estado y las leyes que de' ellas 
emanen; rindiéndola por 51, el Presidente de la Junta 
Preparatoria, quien la tomará después a los otros 
Diputados. Ácto seguido, se designará la Mesa 
Directiva del Congreso y se hará la declaración 
solemne de quedar instalada la' Legislatura respectiva 
y abierto su periodo de se~iones ordlnarias. 

Artículo' 23,- El Congreso del Estado tendrá dos 
perlados ord',narios de sesiones al año, el primero, del 
cinco de septiembre al. quince de diciembre y el 
segundo, del uno de febrero al quince de 'mayo, 
excepto 'cuando el Gobernador del Estado inicie su 
mandato en la fecha prevista en el articulo 45, primer 
párrafo, eri cuyo caso el primer periodo ordinario 
podrá extenderse hasta .,,1 31 de diciembre, previo 
acuerdo de la mayorla de los integrantes del 
Congreso. 

Durante Jos recesos funcionará una Comisión 
Permanente; sin embargo, .las disflntas comisiones 
orgánicas que integran el Congreso, continuarán 
cumpliendo sus atribuciones. 

Articulo 24.- El Congreso funcionará con la asistencia 
de la mitad más .uno del total de sus componentes. A 
falta de quórum para iniciar algún periodo de 
sesiones, se procederá de acuerdo con el articulo 
21,convocando a elecciones en su caso, la Comisión 
Permanente o la Junta Previa si aquella hubiese 
conclui~o-' su ejercicio constitucional. 

Artículo 25.- En 1m; períodos ordínarios de sesiones el 
Congreso se ocupara preferentemente de expedir, 
reformar; adicionar, derogar y abrogar leyes y 
decretos para la mejor administración' del Estado, as! 
como revisar y calificar la cuenta pública. 

Artículo 28.- Toda resolución que al'respecto expida 
el Congreso tendrá el caracter de ley, decreto, 
acuerdo, e iniciativa ante el Congreso de la Unión. Las 

r dos primeras, cumplido el proceso legal, una vez 
.. ~[rn2.g."s'p'Qr ell~I~§19.e!,.t.~.y e.L"ecretario se remitirán 
. al ütúlar del Poder Ejecutivo para su sanci6r y 

promulgación. 

Asimismo, en los términos que se establezcan en la 
ley orgánica se podrán emitir acuerdos 
parlamentarios, puntos de acuerdo y acuerdos de 
Comisión. 

DECRET<'> 

en el artículo anterior. en su caso, los Diputados 
integrantes de la Cámara' otorgarán protesta de 
guardar y hacer guardar la Constituci6n Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, la del Estado y las leyes 
que de ellas emanen;·rindiéndola por si, el Presidente 
de la Junta Preparatoria, quien la tomará después a 
los otros Diputados. Acto seguido, se designará la 
Mesa Directiva de! Congreso y se hará la declaración 
solemne de quedar instalada la Legislatura respectiva 
y abierto su primeí"periodo de sesiones ordinarias. 
Articulo 23.- El Congreso del Estado tendrá dos 
perlados ordinarios de sesiones al año: el primero, del 
cinco de septiembre al quince de diciembre; y el 
segundo, del uno de febrero al quince de mayo, 
excepto cuando el Gobernador del Estado inicie su 
mandato en la fecha prevista en el articulo 45, primer 
parrafo, de esta Constitución, en cuyo caso el primer 
periodo ordinario podrá extenderse hasta el 31 de 
diciembre, previo acuerdo de la mayorfa de los 
integrantes del Congreso. 

Outante los recesos del Congreso funcionaré una 
C9misi6n Permanente; tanto los órganos directivos 
como las distintas comisiones del propio Congreso 
continuarán cumpliendo sus atribuciones. 

Articulo 24.- El Congreso funcionará con la asistencia 
de la mitad más uno de sus integrantes. A falta de 
quórum para iniciar algún periodo de sesiones, se 
proceder~ de acuerdo con el artiCulo 21. 

Las Inasistencias de los' diputados a las sesiones 
del Pleno o de comisiones, sin causa justificada, 
serán sancionadas en términos de la Ley Orgánica 
del Poder legislativo. 

. Articulo 25.- En los periodos ordinarios de sesiones el 
Congreso se ocupará de expedir .. reformar, adicionar, 
derogar y abrogar leyes y decretos para la mejor 
administración 'del Estado, sin perjuicio de las 
demás atribuciones que constitucional y 
legalmente le correspondan. 

Artículo 28.- Toda resolución que apruebe el 
Congreso tendrá el caracter de ley, decreto o acuerdo. 
Las leyes. o decretos, una vez firmadas por el' 
Presidente y el Secretario, se remitirán .al titular del 
Pode':..~jec~,,? .. ea-,<:. su prom.~!ga~i6." t ublicación: 
De igual modo, el Congreso podrá ordenar la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, de 
los instrumentos legales que resulten 
procedentes co nforme. a esta 'Constitución y las 
leyes aplicables. 

Asimismo, en los términos que establezcan las leyes, 
se podrán emitir acuerdos parlamentarios. puntás. de 
acuerdo y acuerdos de Comisión. 

15 



r----------------------------------------------------------------

16 

! 
1 

PERIODICO OFICIAL 3 DE OCTUBRE DE 2015· 

CONSTITUCION POLlTICA DEL ESTADO DE 
TABASCO, VIGENTE 

Articulo 29.- El Congreso se reunirá en sesiones 
. extraordinarias cada vez que lo ·convoque para este 

objeto la Comisión Permanente por 51, o a sOlicitud,del 
Ejecutivo y sólo se ocupara del asunto o asuntos que 
la propiá Comisión someta a su cOnocimiento, 
"expresados en la convocatoria respectiva. En la 
apertura de las se'sienes extraordinarias a que fuera 
convocado el Congreso, el Presidente. de la Comisión 
Permanente informará acerca de los motivos o 
razones que originaron la convocatoria .. 

Articulo 32.· Las sesiones serán públicas, excepto 
cuando el Reglamento o la índole del asunto de que 
se trate exija el secreto. 

eAPITULO IV 
INICIATIVA Y FORMACiÓN DE LAS' LEYES 

DECRETO 

Articulo 29.· El Congreso se reunirá en periodos o 
en sesiones extraordinarias cada vez que lb convoque 
para este objeto la Comisión Penmanente por si, o a 
solic~ud del Ejecutivo y. sólo se ocupará del asunto o 
asuntos que la propia Comisión someta a su 
conocimiento, expresados en la convocatoria 
respectiva. En la apertura de los periodos olas, 
sesiones extraordinarias a que fuera convocado el 
Congreso, el Presidente' de la C.omisi6n Permanente 
informará acerca de los' motivos o razones que 
originaron la convocatoria. 

La Ley reglamentará los procedimientos para el 
desarrollo de dichos periodos o sesiones 
extraordinarias, a efecJo de gar.antizar la mayor 
productividad y eficacia en el trabajo legislativo y 
parlamentario. 

Articulo 32.· Las sesiones del Pleno ser.ín pÚQ,Iicas, 
excepto cuando los ordenamientos -respectivos o 
la Indole del asunto de que se trate establezcan o 
'-recomienden que se traten en sesión privada. La 
Ley y' el Reglamento regularán lo relativo a las 
sesiones de los órganos djrectivos y de las 
Comisiones del Congreso. 

CAPITULO IV 
INICIATIVA Y FORMACiÓN DE LAS LEYES 

Articulo 33.· El derecho de iniciar las leyes o decretos Articulo 33.· oo' 

corresponde: 

l.. Al Gobernador del Estado; l. .... 

11. A los Diputados; n.· ... 

111. Al p'oder Judicial del Estado, por conducto del fII. Al Poder Judicial, por conducto del Tribunal' 
Tribunal Superior de Justicia, en asuntos de su Ramo; 'Superior de Justicia, en asuntos relativos a su 

organizaci6n y funcionamiento; 
IV. A los Ayuntamientos en asuntos del Ramo ioilVi.=-'iA='ilo=s~'--Ai:y::u:::n:Ctac:;:in::;l:.::e=nt;:,o::s::.--'-:e:::n:--::a-"s,.,uc:n"toC:s'--:d"e""; 
Municipal; competencia municipal; 

V. A los ciudadanos en un número equivalente, por lo 
menos, al cero punto trece por ,ciento de la lista 
nominal de electores, en los términos que señalen las 
leyes; y 

VI.- A la ComisIón Estata~ los 'qerechos Humanos, 
,en matena de los derecho~ H\nos 

l 

V .... 

VI.· A la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, en la materia de su competencia. 

El dia de la apertura de cada periodo ordin"rio de 
sesiones el Gobernador·' del Estado podrá 
presentar hasta dos iniciativas para trámite 

. preferente, o señalar con tal carácter hasta dos 
que hubiere presentado en periodos anteriores 
cuando estén pendientes .de dictamen. Cada 
iniciativa deberá ser dictaminada, discutida y 
votada por el Pleno de la Cámara en un plazo 
máximo ge treinta días naturales a partir de su 
presentación o señalamiento. Si no fuere aSi, la 
iniciativa, en sus términos y sin mayor trámite, 
será el primer asunto que deberá ser discutido y 
votado en la siguiente sesión del Pleno. 

No ,podrán tener carácter preferente las iniciativas 
de adición o reforma a esta Co~stit4Ci6n. 
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DECR!?fO .. 

Articulo 35.- Las leyes o decretos aprobados por el Articulo 35 ... 
_ Congreso se enviarán al Ejecutivo, quien si no tuviere 
observaciones que hacer los promulgará 
inmediatamente. Se- considerará aprobado por el 
Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con 
observé\ciones al Congreso dentro de los veinte dlas 
naturales siguientes a su .recepción; vencido este 
plqzo, el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales 
para p,-omulgar y p~blicar la ley o decreto. 
Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto será 
considerado promulgado y el Presidente del Congreso 
ordenará' dentro de los diez días naturales siguientes 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado, sin 
qúe se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere 
este artículo no se interrumpirán si el Congreso cierra 
o suspende sus sesiones, en cuyo caso la devolución 
deberé. hacerse a la Comisión Permaf}ente. 

El proyecto de ley o decreto desechádo en todo o en 
parte' por el Ejecutivo" será devuelto con sus 
observaciones al Congreso, quien aebGtá discutino de 
nuevo y de aprobarlo, lo enViará para su 
promulgación. 

Si el Congreso no aceptare las obServaciones del 
Ejecutivo por las doS terceras partes dé los Diputados 
presentes, el proyecto tendrá el . carécter de ley o 
deéreto y será devuelto al Ejecutivo para su inmediata 
pror¡íulgación. 

CAPITULO V 
FACULTADES DEL CONGRESO 

Artículo 36.- Son facultades del Congreso: 

1. Expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las 
LeYes y Decretos para la mejor Administración del 
E'st~do, planeando su desarrollo económico y social; 

11. Determinar los fundos de ciudades, villas y pueblos; 

111. Crear nuevos Poblados de cualesquiera de las 
categorl as establecidas por la Ley Orgánica Municipal; 

IV. Legislar sobre expropiación por causa de utilidad 
pública;' 

El proyecto de' ley o decreto observad.o total o 
parcialmente por el Ejecutivo será devue~o al I 
Congreso, quien deberá discutir las observaciones 
realizadas y, una vez aprobado lo conducente, lo 
envi~'rá 'para su promulgación. 

. Si el Congreso no aceptare ·Ias observaciones del 
Ejecutivo por las dos terceras partes de los Diputados 
'Integrantes de la legislatura, el proyecto tendrá el 
carácter de ley o decreto y será devuelto al Ejecutivo 
para su Inmediata promulgaclóp. 

El Ejecutivo no podrá hacer. observaciones a las 
resoluciones del Congreso, ~uando se declare la 
prOcedencia de Juicio polltico .0 que ha lugar a 
ploceder penalmente en contra de servidores 
públicos o 'haber sido aprobadas las adiciones o 
reformas a la Constitución General de la 
República, a la del Estado, a la Ley Orgánica del 
floder Legislativo o su Reglamento Interno, ni a la 
éOtwocatoria a sesIones extraordinarias que 
expida la Comisión Permanente. Tampoco podrá 
haCér observaciones cuando el Congreso ejerza 
funciones de Colegio Electoral. 

CAPITULO V 
~ACULTADES DEL CONGRESO 

Articulo 36.- Son iacultades del Congreso: 

1 ... 

11. Determinar los fundos legales de las ciudades, 
villas, pueblos y rancherias; , 

111. Crear nuevos poblados de cualquiera de las 
cateo orlas establecidas por la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 

rI/ ... 

17 
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V. Legislar sobre materia electoral con base en el 
sufragio universal y directo; 

VI. Legislar en la forma que proceda sobre Educación, 
Instrucción y segundad pública; 

DECRETO 

V. Legislar en matena electoral, con base en el 
~ufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible; 

VI. .. 

~'-'':'l'0n"r ~~"-t.':ibuci~n:>s _ que -"d!';e",b~a~n+V~II.,-..!I'.'.m!e'::P(o~n~er!..' ~I~as~-",co,..n.';t~rib""u~c~io""n.!'e"s'--c-'" O(u~e,---:;d~e",b~a~n-l, 
correspqnder al Estado y a los Municipios aprobando coiresponder" al Estado y a los municipios, aprobando 
anualmente los ingresos que fueren necesarios para anualmente los ingresos que fueren necesarios para 
cubnr los presupuestos de Egresos del Estado y los cubrir los presupuestos de Egresos de los Poderes 
Ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos. del Estado, órganos autónomos y los 

Asimismo, pOdrá autorizar en dicho presupuesto las 
erogaciones plurianuales para los proyectos y 
contratos a los que se refiere la fracción.XLlV de este 
mismo artículo; las erogaciones correspondientes 
deberán incluirse en. los subsecuentes Presupuestos 
de Egresos del Estado. 

VIII. Reglamentar las facultades doncedidas a la 
Enüj:lad por el articulo 130 de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mfixicanos; 

IX. Legislar sobre Administración de Justicia, Sanidad 
Pública Estatal, Materia Indígena y vias de 
comunicaciones estatales y municipales; e'xpedir leyes 

'para la programación, promoción, concertación y 
ejecución de acciones de orden económico, 
especialmente en lo referente al abasto y otras que 
tengan como finalitlad la Rroducción suficiente y 
·oportuna de bienes y servicios socialmente necesarios 
en la entidad. 

--

Ayuntamientos, en sus respectivos ambitos. 

Asimismo, podrá autorizar en el presupuesto de 
Egresos de los Poderes del Estado y' órganos 
autónomos las erogaciones plurianuales para los 

.proyectos y contratos a los que se refiere la fracción 
XLIV de este mismo articulo; las erogaCiones 
correspondientes deberán incluirse en los 
subsecuentes Presupuestos de Egresos; 

VIII. Expedir la ley Reglamentaria de ¡as fracciones 
1, 11 Y IV, del Articulo 61 de esta Constitución; 

IX. Legislar sobre Administración de Justicia, Salud 
Pública Estatal,. ,Materia Indígena y vlas de 
comunicaciones estatales y municipales; expedir leyes 
para la progremación, promoción, concertación y 
ejecución de acciones de orden económico, 
especialmente en lo referente al abasto y otras que 
tengan como finalidad la producción -suficiente y 
oportuna de bienes y servicios socialmente neCesarios 
en la entidad. 

X. Determinar, 'conforme a la' Constitución Polltica de X ... 
los Estados Unidos Mexicanos,. esta Constttllción, y 
demás ,disposiciones aplicables las participaciones 
que correspondan a los Municipios en los impuestos 
federales y estatales; y legislar sobre la integración del 
patrimonio del Estado y oe los municipios; 

XI. Autorizar al Ejecutivo para que celebré contratos 
con los demás Estados b con la Federación. sobre 
asuntos relacionados con la Administraéior) y aprobar 
o no esos contratos; 

XI. Autorizar al Ejecutivo, cuando asilo dispongan 
las leyes respectivas, pára que celebre los 
instrumentos jundicos' necesarios· con la 
Feaeración" otros Estados y los 'municipios de la 
entidad, sobre asuntos relacionados con la 
Administración; 

XII. Dar bases conforme a las cuales el Ejecutivo y los XII •.. 
Ayuntamientos puedan celebrar financiamientos a 
nombre de~ Estado y de los Municipios, 
respectivamente; aprobar esos mismos 
financiamientos. cuyo plazo sea superior a -un año y 
reconocer e instruir el pago de la deuda del Estado y 
de los Municipios contraida. 
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Dichas bases, se fijarán cenforme a lo establecido en 
el articulo 117 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

El Ejecutivo y los Municipios podrán centratar 
financiamiento cuya vigencia no sea mayor a un año, 
sin requerir autorización expresa del Congreso .. 
Invanablemente deberán sujetarse a las siguientes 
bases: 

a) (DEROGADA P.O. EXT. 60 14.MAY0-2010) 

b) El lim~e máximo d" este, tipo de f",anciamientos 
que podrá, contratar el' Gobiemo del Estado y los 
Municipios será de 15% 'de sus ingresos ordinarios 
determinados en sus leyes de ingresos vigentes. 

Se entenderá por Ingresos Ordinarios: la suma de los 
Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos 
asi como las Participaciones Federales y cualquier 
otro ingreso de carácter federal que no tenga un uso o 
fin especifico. 

c) No se afectará en garantla 9 en pago el d"recho a 
recibi~ participaciones derivadas de la co~rdinac¡6n 
fiscal o cualquier otro ingreso o derecho. 

d) El financiamiento asl centratado podrá ser 
refinanciado o reestructurado a efecto de mejorar las 
cendiciones del empréstito, en los términos y bajo los 
limites que la Ley determiné. 

e) El Gobiemo del Estado y los Ayuntamientos 
deberán informar al Congreso de Estado la 
contratación, liquidación y conclusión del 
financiamiento en un plazo que no exceda de 30 dlas 
naturales siguientes de cada uno' de los actos 
cerre~pondientes. . 

f) Él incumplimiento de, las disposiciones anteriores 
dará 'lugar a la aplicación de responsabilidades y 
sanciones administrativ~s en el serviéio público. 

Adicionalmente el Ejecutivo y los Muñicipios se 
sujetaran a las bases que al efecto se establezcan en 
las Leyes secundarias. 

No se entenderá como deuda públiba las obligaciones 
. econ6mi~as o financiera~plurjªQ_uale.s_ C!erivq~?ls del 
eJercició de la facultaj ::onsagrada en la fracción' XLIV 
de este mismo articulo. 

XIII.- Supervisar, ceordinar'Y evaluar, sin pe~uicio pe 
su autonomla técnica y de gestión, al 'Órgano Superior 
de FiscaUzaci6n del Estado y expedir la Ley que 
regule su organización y atribuciones. Designar y 
remover al titular de diého Órgano, al Oficial Mayor del 
Congreso, y' a los demás servidores púbf¡cos al 
servicio del Poder Legislativo, en los términos que 
se~alen las leyes aplicables; 

~RECREIO 

----. 

XIII.- Supervisar, coordinar y evaluar, sin perjuicio 
de su autonomla técnica y de gestió!1. al Órgano 
Superior de FiscaliZación del Estado y expedir la 
Ley que regule .su organización y atribuciones. 
Designar y remover al titular de. dicho Órgano, en 
los términos que señalen las leyes apücables; 

19 
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'DI;CRETO 

--- -----------~·--c-------'+____-----~'--------,____----l. 

XIV. Reclamar ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación cuando alguna Ley o acto del Gobierno 
Federal constituya una violación a la Soberanla del 
Estado o a la Constitución General de la República;' 

XV. Decretar recompensas y honores a los que se 
distingan poj servicios prestados a la Patria o 'a la 
Humanidad. 

XVI. Legislar de acuerdo con las facultades 
concedidas por la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicano~; 

XVII, Aprobar el Plan Estatal de Desarrollo que 
proponga el Titular del Ejecutivo en el pla;;.o que 
disponga la ley. En caso de que la Cámara de 
'Diputados no se pronu"cie en dicho plazo, el Plan se 
entenderá aprobado; -

XVIII. Conceder al, Ejecutivo por tiempo limitado y por 
el voto de las dos terceras partes de los Diputados 
presentes, las facuttades extraordinarias que necesite 
en Casos de invasión, alteración del orde~ o peligro 
público; 

XIX. Designar al Fiscal General del Estado y al 
Contralor General del Instituto EI~ctoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco_-Otorgar o negar 
su aprobación a los nombramientos de los 
Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, asl como al Presidente del Tribunal de 
Conciliación y Arbttraje, propuestos por el Gobernador. 
Designar a los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, asi como a los Consejeros del InstiMo 
Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la'· 
Información Pública; , 

XX, Dirimir los conflictos pollticos y de limites entre er 
Municipio y el Estado y de los Municipios entre si; 

XIV. Reclamar ante la Suprema Corte de Justicia tle la 
Nación, o ante la Sala Especial Constitucional del 

-Tribunal Superior de Justicia, cuando asl resulte 
procedente, en los supuestos y conforme a lo 
señalado en los -artlculos 105 de la, Constitución 
General de la República y 61 de esta Constitución; 

XV ... 

XVI. ... 

XVII... 

XVIII. Conceder al Ejecutivo, por tiempo limitado y por 
el voto de las dos terceras partes de los Diputados' 
pres~ntes, las facullades extraordinarias que se 
requieran para hacer frente a situaciones de 
sublevación o trastorno interior grave. De eslar en 
periodo d~ receso, se convocará de "inmediato al 
Congreso para que acuende lo conducente, 

En caso de ser necesario y de encontrarse reunido 
el Congreso, se solicitará la Intervención. de los 
Poderes de la Unión, en términos del articulo 119 
de la Con~titución General; , 

XIX. Designar al Fiscal Geñeral del Estado y al 
Contralor General del Insmuto Electoral y de 
Participación Ciúdadana de Tabasco, Otorgar o negar 
su aprobación a los nombramientos de los 
Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, que realice el Gobernador; y 
nombrar al Presidente del Tribunal de Conciliación y 
Arbttraje, de una· terna propuesta pbr el mismo 
Gobernador. Designar a los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, asl como a los Consejeros del 
Insmuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en los términos de ley; 

xx. Dirimir .Ios conflictos polítiCos entre uno o más 
municipios con el Estado o de los municipios entre si; 
o de límites territoriales, tratándose de estos 

. últimos; 
~t. Resolver acerca de las renuncias y licencias de 
Gobernador y Diputados; asl como dar trámite a las XXI.. 
renuncias de los Magist,ados def Tribunal Superior de 
Justicia y otorgarles licencia cuaT)do sus ausencias 
sean mayores a sesenta días naturales, en cuyo caso 
se nombrará un Suplente por el término de la Jjcencia, 
a propuesta del Gobernador del Estado, 

La licencia otorgada a los Magistrados no podrá 
exceder el término de un año, salvo la que se conceda 
á quien integre el Consejo de la Judicatura "en los 
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-términos ser'Íalados .. en el,-artlcúlo 55 c Sis dé" esta 
Constitución. En todo caso, el tiempo que dure la 
licencia se computará como parte del periodo para el 
que fue designado Magis)rado; 

XXII. Convocar a elecciones para' cubrir las vacantes 
definitivas de sus miembros por el perlado respectivo, 
si la falta ocurriere antes de los últimos seis meses del 
periodo constitucional; 

XXIII. Convocar a elecciones Extraordinarias de 
Ayuntamientos cuando resulte procedente según' esta 
Consmución. 

XXI\(. (DEROGADA P.O. 76071'-AGOSTO-2015) 

XXV. Deciarar si ha o no lugar a proceder penalmente 
contra los servidores públicos que hubiesen incurrido 
en los términos del Miculo 69 de esta Constitución. 

XXII. Convocar a elecciones extraordinarias para 
cubrir las vacantes definitivas de sus miembros por el 
perlado respectivo, electos por el principio de 
mayoría relativa. salvo que la vacante ocurra dentrQ 
del año final del ejercicio del 'Iegislador 
correspondiente. 

XXIII. Convocar a élecciones Extraordinarias de 
Ayuntamientps, en los té""lnos de la legislación 
aplicable, 

XXIV ... 

XXV. Declarar si ha lugar o no a proceder 
penalmente contra los servidores públicos, en los 
términos referidos en el Articulo 69 de esta 
Const~úci6n. 

Conocer de las imputaciones que se hagan a los 
servidores públicos a que se refiere el articulo 68 de ... 
~s~ c:;onstit~ción V fu!!Qir co~o-~no_d~ ~~~!ón i--------------.--
en los JuiciosPollticos que contra éstos se instauren. 

XXVI. Resolver los confiictos de limites del Estado 
mediante convenios amistosos, con aprobación del 
Congreso de la Unión; 

XXVII. Citar al Secretario del Ramo que rorresponda, 
para que informe cuando se discuta. una Ley, o se 
estudie un negocio relativo a su Sec,retarla. 

XXVIII.· Expedir la Ley Orgánica de los Municipios y 
demás leyes sobre la organización, administración y 
procedimientos municipales en términos del articulo 
65, de esta Constitución . 

XXVI.Aprobar los convenios amistosos por I~ que 
se resuelvan conflictos de limites del Estado con otra 
enüd~d federativa y someterlos a la consideración 
de la Cámara de Senadores. en términos del 
articulo 46 de la Constitución Federal; 

xXVII ... 

XXVIII. ". 

. XXIX. Aütorizar la enajenación o gravámén de bienes XXiX.". 
inmuebles del Estado; • 

XXX. Recibir la protesta cpnstitucional a los diputados, XXX." 
al gobernador, a los magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia, a los m¡;lgistrados del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo; al titular de la Presidencia 
de la Comisión Estatól de los Derechos Humanos; al 
Fiscal General del Estado, al ContralQrGeneral del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco; a l.os consejeros del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y al 
Magistrado Presidente del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje; 

XXXI. Crear y suprimir empleos públicos del Estado XXXI.." 
según los requerimientos del servicio públiCO y 
señalar, aumentar o disminuir. las respectivas partidas 
presupuestarias atendiendo a las circunstancias del 
Erario; 

21 
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XXXII. Suspender. por acuerdo de las dos terceras 
partes <le sus integrantes, a los Ayuntamientos, 
declarar que éstos· han desaparecido y suspender o 
revocar el mando o alguno de sus miembros por 
causas graves, siempre y cuando los afectados hayan 
tenido la oportunidad suficiente para. rendir las 
pruebas y hacer los alegatos que a su juicio 
convengan. 

Se consideran causas graves las previstas en el 
Articulo 66 reformado (sic) en. esta propia 
Constitución; 

XXXIII. En caso de deClarar desaparecido un 
Ayuntamiento por renuncia o por falta absoluta de sus 
miembros y que conforme a la Ley no proceda que 
entren en funciones los sUplentes o nulas las 
elecciones, nombrar un consejo municipal integrado 
por tres personas QV8 se harán cargo de la 
administración municipal temporalmente hasta que 
conforme a la ley de la materia se realicen nuevas 
elecciones. 

Cuando a juicio de 1,8 Legislatura, no sea posible 
celebrar dichas elecciones, el Concejo concluirá el 
periodo constitucional respectivo. 

XXXIV. Expedir y modificar la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y el Reglamento Interior del 1:1. Congreso 
del Estado; 

XXXV. Cambiar provisional o definitivamente la 
residencia de los Poderes del Estado por el voto de 
las dos terceFas partes d~ los miembros de la 
Legislatura; 

XXXVI. Conceder licencia a los Diputados para 
separarse del cargo, en los términos establecidos en. 
~sta Constitución y en I~ Ley Organica del Congreso; 

XXXVII'. Crear nuevos Municipios, modificar o suprimir 
algunos de lo~ existentes, y decretar la erección de 
pueblos, Villas y ciudades. 

XXXVIII. Designar el dia anterior al de la clausura en 
los perIodos de sesiones ordinarias, la Comisión 
Permanente que ha de funcionar en los recesos del 
Congreso; y 

XXXIX.- Legislar sobre la forma en que los poderes 
del Estado, 6rg.anos autónomos y los Ayuntamientos 

. deberán estable,cer los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que habrán de percibir sus 
servidores públicos. 

XL. Legislar en materia de Justi~¡a Administrativa, 
determinando la organización,. competencia, 
funcionamiento y procedimientos para la defensa de 
los derechos de los Gobernados frente a los actos de 
las Autoridades Estatales, Munici ales o de sus 

• 

. , 
'·OE~RETO 

XXXII. Suspender, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, a los Ayuntamientos o 
declarar que éstos han desaparecido; asimismo, -
suspender o revocar el mandato a alguno o algunos 
de sus miembros por causas graves, siempre y 
cuando los afectados hayan tenido la oportunidad para 
rendir las pruebas ,y alegarlo que a su juicio 
convenga. 

. Se consideran causas graves las previstas como 
tales en los Artlculos 66 y 67 de esta Constitución y 
en I~s leyes aplicables, s~ ún corres onda; 

XXXIII. En caso de declarar desaparecido . un 
Ayuntamiento por renuncia o por taita absoluta de 'sus 
miembros y conforme a la Ley no proceda que entren 
en funciones los suplentes o se declaren nulas las 
elecciones por la autoridad competente, nombrar un 
Concejo Municipal integrado por tres personas, el 
cual se hará cargo de la administración municipal 
temporalmente hasta que conforme a la ley de la 
materia se realicen nuevas elecciones y tomen 
posesión quienes resulten electos. 

. Cuando la declaratoria tie desaparición de un 
ayuntamiento se produzca en su tercer año de 
ejercicio, el Concejo que se designe concluirá el 
periodo constitucional respectiva. 

XXXIV .... 

XXXV .... 

XXXVI. ... 

XXXVII. Crear nuevos Municipios y modificar o 
suprimir algunos de los existentes; 

. XXXVIII. Designar, previo a la clausura de los 
períodos de sesiones ordinarias del Congreso, la 
Comisión Permanente que ha de funcionar en sus 
recesos; 

XXXIX ... 

XL ... 
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Organismos Descentralizados; 

XLI. Revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas 
de los Ires Poderes del Estado, de los Municipios y de 

. los demás entes fiscalizables, sin pe~uicio de las 
evaluaciones trimestrales, por periodos anuales, a 
mas tardar en el segundo periodo de sesiones 
ordinario siguiente, ccn base en los informes técnicos, 
financieros y 'Ios demás soportes documentales 
suficientes, que en términos de Ley, presente el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

Cuando el Congreso se encuentre en receso, la 
calificaci6Ji podrá realizarse dentro de un periodo 
extrao(dinario, o bien, dentro de los primeros treinta 
días del siguiente periodo ordinario de sesiones; 

XLI 1. Legislar en materia de participación ciydadana, 
. estableciendo las normas para la presentación de las 
iniciativas ciudadanas; y la procedencia, aplicación y 
ejecución de las consuttas populares; 

XLIII. Aprobar, en su caso, ¡os puntos de acuerdos 
legislativos o acuerdos económicos que propongan a 
la Legislatura los diputados o las fracciones 
parlamentarias, para gestionar ante las instancias 
comp'etentes apoyo a la población o que busquen el 
beneficio de la ciudadania tabasqueña; 

XLIV. Legislar en materia de. ~royectos y conlratos 
para prestación de servicIos, obra pública, 
adquisiciones y arrendamientos contraídos por el 
Estado y, en su caso, por los Municipios cuyas 
obligaciones tengan una vigencia plurianual. Estos 
contratos plurianu.ales deben ser presentados al 
Congreso del Estado para su a\Jtorización; y 

DECREro-

XLI. Revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas 
de. los Ires Poderes del Estado, de los Municipios y de 
los demás entes fis,callzables, por periodos anuales, 
sin perjuicio de las evaluaciones trimestrales, a 
más tardar en el periodo de sesiones ordinario 
siguiente al de la entrega del infonme de 
resultados, con base en los reportes técnicos, 
financieros y los. demás soportes documentales 
suficientes, que en términos de Ley presente el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

XLII. ... 

XLIII. Aprobar, en su caso, los acuerdos 
parlamentarios o acuerdas económicos que 
propongan a la Legislatura la Junta de Coordinación 
Politica, la Mesa Directiva, las fracciones 
parlamentarias o los d,iputados en lo individual, 
para gestionar ante las instancias competentes, apoyo 
a la población o que busquen el beneficio de la 
ciudadania tabasqueña; o para el mejor ejercicio de 
las atribuciones del propio Congreso; 

XLIV .. Legislar en materia de proyectos y contratos 
relativos a la asociación o colaboración entre las 
personas flsicas o juridlcaS' colectivas y las 
entidades de la administración pública estatal, asl 
como lo referido a obra pública, adquisiciones y 
arrendamiento contraldos por el Estado y en su 
caso, por los municipios, cuyas obligaciones 
tienen una vigencia plurianual. 

Los· contratos plurianuales deben ser autorizados 
por el Congreso del Estado; 

XLV. Legislar en materia de derechos humanos, y XLV .... 
elegir al t~ular de la presidencia de la Comisión Estatal 
de los .Derechos Humanos, f a los intégrantes del 
Consejo Consultivo, mediante un procedimiento de 
consulta pública, eque deberá ser transparente, en los 
términos y condiciones que mediante convocatoria se 
emita conforme las disposiciones previstas en la ley 
de la materia; 

XLVI. Solicitar a la Comisión Nacional de los Derecnos XLVI. .. , 
Humanos, que investigue hechos que constituyan 
violaciones graves de derechos humanos; y 

XLVI!. Expedir las leyes necesarias para hacer XLVII. ... 
efectivas todas las anteriores facultades y las demás 
conferidas por esta Constitución. 

23 
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Articulo 37. Corresponde al Congreso con asistencia 
de no menos de las dos terceras partes del total de 
Diputados, resolver aéerca de la solicitud de licencia 
temporal o permanente que dé su cargo haga el 
Gobernador del Estado. 

Solo podrá aceptarse la licencia perm?-nente, cuando 
a juicio del Congreso hubiere causa grave y suficiente, 
libre de toda coacción o violencia. En tal caso, se 
proceder;; de acuerdo con lo establecido en el articulo 
47 de esta Constitución. 

CAPITULO VI 
COMI~IÓN PERMANENTE y SUS TRIBUCIONES 

Articulo 38.- La Comisión Permanente se integrará 
con seis Diputados y no podrá ,celebrar sesiones sin la 
concurrencia cuando menos de cuatro de sus 
miembros. La Ley Orgánica del Poder Legislativo 
estaillecerá la fonma de elegir" sus miembros y las 
suplencias que correspondan. 

DECRETO 

Articulo 37. Corresponde al Congreso, con la 
asistencia de cuando menos las dos terceras partes 
del total de Diputados, resolver a~erca 'de la renuncia 
que de su cargo haga el Gobernador del Estado. "En 
su caso, las licencias temporales que solicite el 
Gobernador serán aprobadas con la asistencia de 
cuando menos la mayoría de los Integrantes del 
Congreso. 

Solo podr;; aceptarse la renuncia del Gobernador, 
cuando a juicio del Congreso hubiere causa' grave y 
suficiente, libre. de toda coa.cci6n o violenc:,ia. En tal 
caso, se procederá de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 47 de esta Constitución. 

CARITULO VI 
COMISiÓN PERMANENTE Y SUS ATRIBUCIONES 

Articulo 38.- La Comisión Penm'anente' se integraré 
con siete Diputados con el carácter de propietario. 
y tres suplentes y no podrá celeprar sesiones sin la 
concurrencia -·cuando men.os de cuatro de sus 
miembros: Los suplentes solo entrarán _en 
funciones cuando falten temporal 'O 

definitivamente los .propietarios. La Ley Orgénica 
del Poder Legislativo .establecerá la forma de elegir a 
sus miembros y las suplencias que correspondan. 

Articulo 39.- Son obligaciones de la Comisión Articulo 39 ... 
Permanente: 

1. Acordar por si, cuando a su juicio lo exija el bien o la 
seguridad del Estado, o a solicitud del Poder 
Ejecutivo, la convocatoria c,ie la Legislatura a sesiones 
extraordinarias, señalando el objeto u objetos de esas 
sesiones, no pudiendo el Congreso atender más 
asuntos-que aquellos.lJ~ra.los qu.e_f~"convo~_ 

11. Recibir la protesta de ley a. los Funcionarios que 
deba!) presentarlas ante el Congreso; 

111. Conceder las licencias que sean competencia del 
Congreso a las funcioharios que ia saliciten, hasta por 
qUince-días; 

IV. Aprobar o no, con carácter provisional, los 
nombramientos de Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia que someta a su 
consideración el Gobernador del Estado, con la 
sola excepción de Jos Interinos, según Jo previsto 
en el articulo 56 de esta Cqnstitución~ 

V. Nombrar con carácter provisional a todos los 
Funcionarios y empleados cuya designación compete 
al Congreso del Estado; 

VI. Resolver los asuntos, de su competencia y recibir 
durante los recesos del Congreso las iniciativas de ley 
y preposiciones; así como las observaciones a los 
proyectos de ley o decreto que- envle el TItular del 

1. Acordar, cuando a su juicio lo exija el bien o la 
seguridad del Estado, o a solicitud del Poder 
Ejeéutivo, la convocatoria .. la Legislatura para 
periodos o sesiones extraordinarias, sef\alando 
los asuntos a tratarse en 105 mismos, sin que se 
puedan .ª.tender otros dive~o5~.a aquellos p'.ar:a .Io~, 
que fuese convcicacta; ,_.~_.--~.",,-_._.--. 

11. Reéibir la protesta de ley a los servidores públicos' 
que deban rendirlá ante el Congreso; 

111. Conceder las licéncias que sean competencia del 
Congreso a los servidores públicos que la soliciten. 

. en los ténminos e.tablecidos por la. leyes 
aplicables; 

IV .... 

V. Nombrar con carécter provisional a todos los 
servldore. públicqs cuya designación compete al, 
Congreso del Estado; 

VI. Recibir durante 105 recesos del Congresó las 
Iniciativas de ley y las proposiciones de ,acuerdo; 
así como las observaciones a los proyectos de ley o 
decreto que envle ~ Titular del Poder Ejec~tivo, 

, 
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CONSTITI:ICION·POLlliJCA·DEL ESTADODE .DECRETO 
'rABASGO, VIGEN:r.E 

'---~--_._--"-"._.- ... _"". __ ._,, -_._"."-"--
"Poder Ejecutivo, turnándolas para dictamen a las -turnánoolas a las comisiones respectivas, para los 
comisiones respectivas, a fin de que se~despachen en . efectos correspondientes; 
el inmediato periodo de sesiones; 

VII. Convocar a elecciones extraordinarias 
Ayuntamientos conforme a la ley respectiva; y 

de VII. Convocar a elecciones extraordinarias de 
Ayuntamientos, conforme a la ley' respectiva; 

VIII. La~ que le imponga esta Constitución y las demás 
disposiciones legales. 

Articulo 50,,- El Gobernador Constitucional del Estado 
sólo podrá solicitar licencia permanente por causa 
grave que calificará la Legislatura en los términos del 
artic!ulo 37. 

. VIII" Resolver los asun.tos de mero trámite 
parlamentario o de gestoría, que no Impliquen 
reforma, -adición, derogación o abrogación de 
leyes 'o decretos; y 

IX. Las demás que le otorguen esta Constitución·y 
otras' disposiciones legales. 

Art.iculo 50.- El Gobernador Conslttucional del Estado 
s610 podrá presentar renuncia por causa grave que 
calificará y. en su caso, aceptará la Legislatura en los 
términos del articulo 37. 

Articulo 51",,- Son _ facultades y obligaciones del Articulo 51.- Son facultades y' obligaciones del 
Gobernador: Gobernador. 

I a la XVIII. 

XIX. Pedir la protección de los Poderes de la Unión, 
en caso de sublevación o trastorno interior. 

I a la XVIII. 

XIX. Pedir al congreso del Estado, le conceda las 
facultades extraordinarias que necesite en 
situá'ciones de sublevación o trastorno Interior.,De 
ser necesario, si no estuviere r'runido el Congreso 
del Estado, solicitar la prot9cci6n de los Poderes 
de la Unfón, en caso d~ syblevación o trastorno 
interior. 

TRANSITORIOS" 

PRIMERO.- El present~ Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su p'ublicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

SEGUNDO.- La Sexagésima Primera Legislatura 
deberé expedir la nueva Ley que norme su integ'ración 
y procedimientos, antes de la conclusión del tercer 
año de su 'ejercicio constitucional. 

TERCERO.- En tanto se expiden las nuevas 
disposiciones legales y reglamentarias seguirán 
aplicándose, en lo conducente I las disposi9iones de la 
Ley Orgánica Qel Poder legislativo y del Reglamento 
Interior del Congreso, en todo lo que no se opongan a 
este Decreto.' ~. 

25 

, 

QUINTO.- ,Que en virtud de lo anterior y tomando en cuenta que el Honorable Congreso del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36, fracción 1, de la Constituqión Política 
local, se encuentr¡¡ facultado para expedir, reformar, adicionar, der.ogar y abrogar las leyes y 
decr.etos para la mejor administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social. 
Por lo."quese émite el siguiente: " 

.. 



--------------------------- --~- -- -

26 PERIODICO OfiCIAL 3 DE OCTUBRE DE 2015 

DECRETO 223 

ARTíCULO ÚNICO.- Se reforman: los artículos 12, 13; 14, párrafo primero, y las fracciones 11 y 
VI, del tercer párrafo; 15, la fracción 1, del primer párrafo; 17; 21, párrafos primero, segl,lndo y 
cuarto; 22, 23, 24, 25, 28, 29,,32, 33, fracciones 111, IV Y VI del primer párrafo; 35, párrafos 
segundo y tercero; 36, fracciones 11, 111, V, VII, VIII, IX,. XI, XIII, XIV, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, el 
primer párrafo de la fracción XXV; XXVI, XXXII, XXXIII, XXXVII, XXXVIII, el primer párrafo de la 
fracción xi..!; XLIII y XLIV; 37; 38; 39, las fracciones 1, JI, 111, V, VI Y VII; 50 Y 51, fracción XIX, Se 
adicionan: un segundo y un tercer párrafos al artículo 33; un párrafo cuarto al artícLJlo 35; una 
fracción VIII al artículo 39 y se recorre en su orden la anterior fracción VIII para pasar a ser la IX 
todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para quedar como 
sigue: 

Artículo 12.- El Poder Legislativo se deposita en un Congreso iQtegrado por la Cámara de 
Diputados, El' Pleno de los Diputados es el órgano supremo de decisión'del Congreso. 

El Congreso se compone por 35 diputados electos cada tres años, 21 por' el principio de 
mayoría relativa y 14 por el principio de representación proporcional; durante su gestión 
constituyen una legislatura. Las elecciones serán direct¡:¡s y se apegarán a lo que 
disponen esta Constitución y.las leyes aplicables. 

El Congreso distribuye su trabajo en el Pleno y en comisiones ordinarias y especiales. 
Contará también con una Mesa Directiva, una Junta de Coordinación Política, la 
Comisió'n Permanente y los órganos auxiliares y administrativos necesarios para el 
desempeño de sus funciones. 

La ley determinará las formas y procedimientos para la agrupación de los diputados, según su 
filiación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las' corrientes ideológicas 
representadas en la Cámara de Diputados. las fracciones parlamentarias se constituyen al 
inicio de cada legislatura. los diputados cuyo origen haya sido una candidatura 
independiente, podrán optar por integrarse a una fracción parlamentaria' previamente 
constituida. 

Artículo 13.- Se elegirá un diputado propietario y un suplente, según el principio de mayoría 
relativa, en cada uno de los veintiún Distritos Electorales Uninominales, que correspondan a la 
demarcación terrIToriaL que en términos de la ley se determine. 

Artículo 14.- Para la elección de diputados, propietarios y suplentes, según el principio de 
represéntación proporcional y el sistéma de listas regionales, se constituirá'n dos 
circunscripci.ones electorales plurinominales. 

1.- •.. 

11. Todo partido político que alcanoe por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida 
para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a participar 
en la asignación de diputados según e~ principio de representación proporcional, 
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mediante la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los 
siguientes elementos: 

a) Cociente natural, y 
b) Resto mayor. 

111. a V.- ... 

VI. En los términos de lo establecido en las fracciones 11, 111, IV Y V anteriores, las diputaciones 
de representación proporcional que·resten después de asignar las que correspondan al partido 
politico que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás 
partidos políticos .con derecho a ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en 
pro'porción directa con la respectiva votación estatal emitida de estos últimoS-. La ley 
desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos. 

Artículo 15 .... 

1. Ser ciudadano mexicano y tabasqueño, en pleno ejercicio de sus derechos. En todo 
caso, se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período no menor de 
dos años 'anteriores al día de la elección. 

11. a la V ... , 

• 

Artículo 17.- Los Diputados propietarios, durante el período de su encargo, no podrán 
desempeñar ninguna' comisión, cargo, ni empleo de la Federación, Estados o Municipios, con 
excepción de los docentes, por los c~ales se perciba alguna remuneración, sin previa licencia 
de la Cámara, pero entonces cesarán en sus funciones representativas mientras dure la 
nueva ocupación. El incumplimiento de este precepto se sancionará con la pérdida del 
cargo de Diputado. 

La 'misma regla se aplicará para los Diputados supl.entes cuando sean llamados a ejercer el 
cargo. 

Artículo 2.1.- Los presuntos miembros de la Cámara declarados electos, tanto por el principio 
de mayoría relativa como por el de representación proporcional, se reunirán en el salón de 
Sesiones del Poder Legislativo a las once horas del veinte de agosto del año de la elección, 
para constituirse, presente la mayoría, en Junta Preparatoria. Si no se reuniese la mayoría de 
los presuntos diputados, los presenJes se constituirán en Junta Previa para compeler a los 
ausentes a que concurran dentro de los cinco días siguientes, cdn la advertencia que si no lo 
hiciesen se entenderá por ese hecho que no acere!,l') su cargo, llamándose a los suplentes que 
deberán presentarse en un plazo igual, y si tamp¿'c>.) lo hiciesen se declarará vacante el cargo y 
se convocará a elecciones e,;:traor,dinarias en los distritos respectivos, pudiéndose instafar la 
legislatura con los diputados que asistieron a la Junta Previa. La convocatoria.a elecciones la 
hará el Congreso si se encontrare reunido o, en su case, la Comisión Pérmanente. 

En el caso de no presentarse un presunto miembro de 13 Cámara eiscto como propietario por 
el principio de representación proporcional, se llamará al rtlSpectivo sup!ente; si este t1:lf11POCO 
se presentase, la vacante deberá ser cubierta por el r;andida¡o propietario o suplente. del mismo 
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Partido que sigan en el orden de la lista regional respeCtiva, después de habérseles asignado 
los Diputados que le hubieren correspondido. En todo caso, la fórmula que sea. llamada a 
cubrir la vacante deberá ser la siguiente en el orden de la lista, integrada por personas 
del mismo género de la que deba 'ser sustituida. Del mismo modo se procederá cuando 
la vacante se produzca una vez iniciada la Legislatura. 

Incurrirán en responsabilidad y se harán acreedores a las sanciones que la ley aplicable 
señale, quien\ls habiendo sido electos diputados no se presenten, sin causa justificada a juicio 
de la Cámara, a desempeñar el cargo dentro del plazo señalado en el primer párrafo de este 
artículo. También incurrirán en responsabilidad, que la misma ley sancionará, los partidos 
políticos que, habiendo postulado candidatos en una elección para. diputados', acuerden'que sus 
miembros que res"ultaren electos no se presenten a desempeñar sus funciones. 

Artículo 22.- Una vez. concluido el proceso electoral y agotados los procedimientos 
señalados en el artículo· anterior, en su caso, los Diputados integrantes de la Cámara 
otorgarán protesta de guardar y hacer guardar la -Constitución Política de los Estados Unidos 
,Mexicanos, la del Estado y las leyes que de ellas emanen; rindiéndola por sí, el Presidente de la 
Junta Preparatoria, quien la tomará después a los otros Diputados. Acto s"eguido, se designará 
la Mesa Directiva del Congreso y se .hará la declaración solemne de quedar instalada la 
Legislatura respecíiva y abierto su primer período de sesiones ordinarias. 

Articulo 23.- El Congreso del Estado tendrá dos períodos ordinarios de sesiones al año: el 
primero, del cinco de s~ptiembre al quince de diciembre; y el segundo, del uno de febrero al 
quince de mayo, excepto cuando el Gobernador del Estado inicie su mandato en la fecha 
prevista en el articulo 45, primer párrafo, de esta Constitución, en cúyo caso el primer período 
ordinario podrá extenderse hasta el 31 de diciembre, previo ,acuerdo de la mayoría de los 
integrantes del Congreso. ' 

Durante los recesos del Congreso funcionará una Comisión Permanente; tanto los órganos 
directivos como las distintas c6misiones del propio Congreso continuarán cumpliendo sus 
atribuci.ones, 

Artículo 24,- El Congreso funcionará coI) la asistencia de la mitad más uno de sus integrantes. 
A falta de quórum para iniciar -algún periodo de sesiones, se procederá de acuerdo con el 
artículo 21. 

Las inasistencias de los diputados a las sesiones del Pleno o de comisiones, sin causa 
justificada, serán sancionadas en términos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Artículo 25.-' En los p¡¡ríodos ordinarios de sesiones el Congreso se ocupará de' expedir, 
reformar, adicionar, derogar y a\Jrogar leyes y decretos para la mejor administración del Estado, 
sin perjuicio de las demás a-íribucion'es que constitucional y legalmente le correspondan. , 

Artículo 28.- Toda resolución que apruebe el Co.ngreso tendrá el carácter de leY, decreto o 
acuerdo. Las leyes o decretos, una vez firmadas por el ¡:>residente Y el Secretario, se remitirán 
al titular del Poder Ejecutivo para su promulgación Y publi~ación. O,e Igual modo, el 
Congreso podrá ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estad!), de los 
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"insfrúinehtos legales que' resu~ñ-I"Í'oc~de¡'fes conformes esta to¡uitrtúcI6~ y las'leyes 
aplicables. . ' ' 

AsimismO, en los términos que establezcan las leyes, se podrán emitir acuerdos 
parlamentariol), puntos de acuerdo ,y acuerdos de Comisión. 

Artículo 29.- EI.Congreso se reunirá Ém perlodps o en sesiones extraotdinarias cada vez que 
lo convoque. para este objeto la Comisión Permanente por sí, o a solicitud del Ejecutivo y sólo 
se ocupará del asunto o asuDtos que la propia Comisión someta'a su conocimiento, expresados 
en la convocatoria,respectiva. En la apertura de los periodos o las sesiones extraordinarias a' 
qUf'l fuera convocado el Congreso, el Presidente de la Comisión Permanente informará acérca 
de los 'motivos o razones que 'originaron la convocatoria. . 

La. Ley reglamentará los procedimientos para el desarrollo de dichos períodos o sesiones 
extraordinarias, a efecto de garantizar la mayor productividad y eficacia en el trabajo 
legislativo y parlamentario. 

Artículo 32.- Las sesiones del Pleno serán públicas, excepto cuando los ordenamientos 
respectivos o la índole del' asun'to de que se trate establezcan o recomienden que se 
traten en sesión' privada. La Ley y el Reglamento re'gularán lo relativo a las sesiones de 
los órganos directivos y de las Comisiones del Congreso. 

Articulo 33.- , .. 

1.- ... 

11.- ... 
'.' 

, 111. Al Poder Judicial, por conducto del Tribunal Superior de Justicia, en asuntos relativos 
a su organización y funcionamiento; 

IV. A los Ayuntamientos en asuntos de competencia municipal; 

V .... 

VI.- A la,Comisión Estatal de los Derechos Humanos, en la materia de su competencia. 

El dia de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones, el Gobernador del Estado 
podrá presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal carácter 
hasta dos que hubiere presentado en periodos anteriores cuando estén pendientes de 
dictamen. Cada iniciativa deberá ser dictaminada, discutida y votada por el Pleno de la 
Cámara en un, plazo máximo de treinta dias 'naturales a partir de su presentación o 
señalamiento. Si no fuere asl, la iniciativa, en sus términos y sin mayor trámité, será el 
primer asunto, que deberá ser discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. 

No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o refo'rma ,a esta 
Constitución. 
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~ ... 

ArtículO 35: ... 3 1.20 1 V ¡;'¡Í<!r: I 

.a:;f-d 50ifq 5 
El proyecto de ley o decreto observado total o parcialmente por el Ejecutivo será devuelto al 
Górigreso, quien deberá discutir- ·I¡¡s obsérvacioriés¡;fealizatlaSJiJirnuna atéz raprobaEliDnilO\ 
conducente, lo enviará para su promulgación. óJ!J S().l1S~OS '{ )!.)lauos eb : .,n ... Ci cs¡'slne, ~i3116q 

SiL~1 :c-óngreso. Flo'acépta~e las observaGibnes;rlet¡¡¡¡je¡:;utive,porJI¡3SGdQS31~rcé¡;aS'lpánes>\jSlibs\ 
QíplJtados inte"grarites de'la legislatura, 'el, prcyecto "tendÍ1á<e'Doa'ráct~rdeileyro~cr~l!J)%1SElrál 
deVUelto al Ejecutivo para su inmediata promulgacililn."'C¡ ,,1 ,-; ;p e':·'1UZB, ). -, .C!- ,. ,c, h;:¡qlJOO ea 

'" . ¡ ~, ... '.,!- hnJs s n3 E"iit.:-,~, ... ~S¡'1 6·1 1b~;( 100 si ne 
El Ejecutivo nó pbdrá 'h-acer observaciones '<j'·1as.:reSQracitme§ ""dél eOll9resoj 'cuandb$E¡J 
aeclare la procedencia de juicio politicó'o {tue lTa'higara'Preceder.penalmente emeaotab 
de servidores públicos o haber sido aprobadas las adiciones o reformas a la 
CQnstí"fu'cion ge rien!I de la Repúblic"a:;' el ! ía~ tf~1 'Est-¡tcl8;''1r~ii:'iéy'; 0r§arí1~a d~J 'Pbd&l 
t"9gisiáli\ío (o su"Reglamerlt6""lntérioWiií á'qií'i8nvoca't~í'i¡i al.SGs'ic;lñes iaxtrab'taírfifiáll~tJel 
expida la Comisión Permanente. Tampoco podrá hacer obs~tQ¡¡ffi8¡:¡Éis.'~liIiH8'a'Q)11 
Congreso ejerza funciones de Colegio Ele.ctoral. • 

,. .. ( • -.~. "~ 1 t'( .... ~ .~ r , ~ .;"1. Cil':'h.j.Jo! r- -,,"'Ii,2Cj2 ~ .~[; oIp .. U'1A 

ArticÍllo ~S:-fSolffacultá~es dH~on·gres'b~·":..: , ,m) .. J,¡u;:;¡; ¡. .1 b.íI; 1:. t¡ ac ,t::>9q¡;¡n 
;;) esno'z( ~ "'i u~ L-l¡;I~J·¡ t iB' ~,¡.;t.r·,,;, (', ri,r~, ~~~ I~ \[ y'eJ Li J nbs'/liq f"~ ¿~:~t,... p~) fietc'd 

1. ... "'r.Jl~~';'" . 19b aenoízltrl')0 f?fi¡ Li1: ~ éa1Víj .... y t :,!QfH ... gi0 ~ol 

11. Determinar los fundos legales de las ciudades, villas, pueblos y rancheria~;_ .;¡; oltJ:lIj,A 

111. Crear nuevos pobJados de cualquiera de las categorías establecidas por la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; 

IV .... 
_' i! "";.,. j :::liL. 

.V. Legislar en materia. electoral, 
personal e intransferible; 

• • . 11 

-., F,I;;I1UJ .T 1-::;0 01:lIJbn·-:¡ "loq 1f:Í:JihuL. ¡oboe¡ lA iII 
con base· en el sufrá,gj~!!¡l¡;li)(~(~Cilib\eSlGl~r¡¡r~t.Il.Qdire.c!Q; 

,!¡¡ql;)i"wn i"l:) ist::x;m(':¡ eb ::oinu'?!s n9 éotnslmstnlJ'{A aol A .VI 
VI. ... 

. ,V 
VII. Imponer las contribuCiones que deban corresponder al Estado y a los municipios, 
a p rRll9f1tS~iln U alm.~n!~ I.~,s,~i Qgfe~p?: J1l!e. ¡fl¡lereJjlj oe.c~&Wi.® .;p,q r~JGU brir, 10s ~pt;e.supJ.JestG)S..de 
Egresos de los poderes del Estado, órganos autónomos y los Ayuntamientos, en sus 
.r'il~p'~gi'Y.o? <'llTlbjiw· ~ ',<- 's ' ) "1) ón;¡nir.'G (lboí1thl sbso al,¡ ¡¡ 1!IJYlqS bl eb ¡¡lb 13 

"C1C:- 1::1 rh .. ·J i 'bn"'!'" J ..It ~ \"1 GJim61j SI:?ri ,:::,¡"iJbl.Hn. c.:ob B1¿Gil 1E.ln':::2:;J1q oiLoG 
P,.9imli?f1lR",\ls{~ r~OR.ll!orj~aTi" el') €I'R;r~&,I,IRY~ootie,"Eg,eses::,~ 40.;; ¡potlerEls"d,e1 aEstadesIY 
S¡rg qn 9S-.RlJtpJ1oJf!0~Slp ,~r~gooIIj)De¡¡ i pi UfÍ91'J):j ales¡ ¡;ra.ra dos fj:1r:oy.flO;tQS i~~r:1.tratbs:ll 10s,-qtJe:::Se 
,[;eneJIa ilil-, Jr5lc!<¡Ó¡¡ éXEtV -,de J.'.e¡ste roismo;@rtí"clJla; ;!é\s,.:er.ogacionés i.Gorr~ci ientes deoemi"l 
li.~cll;liJ¡¡~@lliAA1>I:I.l;i"\:l",l;Ien\l:lS(R.re¡¡¡¡¡¡>j:jesto5.t1edIgreso.S;Jí'li 6: ,]26 910ul on' i~ .0tnsirnf>lsñlJG 

.onol9 lob I ~ ," _ < 1t,·, "j;' ;) 51 flS ob¡;hv', ,! ¡l¡,oaib 1(;" i'nsdsb 9Up otnuas '¡smhq 
VIII. Expedir la ley reglamentaria de las fra.cciones 1, 11 Y IV, del Artículo 61 de esta 
,C;;onst.ittw,\9n-;: o r. " ",,.1-\ • ,'-' 19í!si líSl0Cq 01'1 

IX. Legislar sobre Administración de Justicia, ·Salud Pública Estatal, Materia Indígena y vías de 
comúnicaciones estatales y municipales; expedi~ leyes para la programación, promoción, 
concertación y ejecución de acciones de orden económico, especialmente en lo referente al 
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abasio y, 'otras ¡que tengan como finalidad la producción' suficiente 'y oportuna' áé bienes y, 
servicios socialmente necesarios en la entidad. .:' 

X. oo. 

XCi Ádtórlzar al e)etutiv'o, cuando así lo' dispongan las leyes respectivas, para que' 
celebre los instrumentos jurídicos necesarios con la Federación, otros' estados y ros'· 
municipios de la entidad, sobre asuntos .relacionados con la administración; , ' 

XII. ... 
) , " 

X:lil.}'SlJp~M,isar!'coordinar y evaluar, siIÍ perjuicio' de su autonomía 'técnica yde gestión~ 
al Órgano Superior dEl' Fis.calización del Estaco y expedir la Ley 9ue regule su 
organizaCión y atribuciones. 'Designar y remover al títular de dicho Organo, en los 

:: r.' 
términos que señalen las leyes aplicables; A..' 

, 
xiv: 'Recrc.mar i:ime 'fa' Suprema Corte de Justicia de la Nación, o ante la S'ála Especial 
Cb~títu'tiónal dél 'rribun'al Superior de Justicia, cuando así resulte procede'n'fe; en loS' 
su~&e'stos y córílorme a lo señalado en los artículos 105 ae lit Constitución generar de )¡i ' 
R'e'PbIlJlca'y'6f d¡testa Constitución; " , 

• .'-"'" J 

xv. a XVII, oo. 

"i~ ~... \~ \ "1" .... L ...) 

XVIII. Conceder al Ejecutivo, por tiempo limitado y por el voto·de las dos tercer'9s,partes de los 
Diputados presentes, las facultades extraordinarias que se requieran para hacer frente a 
sjtól!cionés~d'é s"úDlevación o trastorno interior grá'{;@.1)El"estar en periodo' de;reeeso, se 
cGrWóc'ai'á,lélelnmeEliato al Góngreso para que acúer6é lo conducente.' . 
Isqi.oinuf,r "J~ , .... J: ::1'I.J1" JO, .... ;.. 

EÁlOeaso 1!Ié'!:'ser:: ;necesaÍ'io y- de encontrarse reunido el Congresó, se soliCitará' lá 
infé..ví;i'ricffih élé' fO!;1PóCleres ce la Unión, en términos del articul0-119 de la Constitución 
general; -,-'> 

'l\{IX>, 19ési§rlar ál' fr¡scaPGSneFal'oel'¡Esta1:!o' y' al 'COhtrá:íór 'GeMl'iíl del i~stituto Electoral '/ de 
ParticipacTó¡;":CiUdadána"de Tábasco. Otorgar·o 'negar su aprolJáción a los hombramientol;! de 
los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que realice el Gobernador; y 
nombrar al Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, de una terna propuesta por· el 
mismo Gobernador. Designar a los Magistrados del' Tribunal Superior de Justicia, así como a 
los Consejeros- de)e;lgstituto Iabasql$50 ,de Transpal\'!ncia y- Accellol a ,lq,Jntormaciól] P:úl?ijca, 
en los términos de ley; 
loas1Qno:i J 1.1 fU "8, . ~ - '.... f" , t ~ 

XX. Dirimir los conflictos políticos. .e,ntre :unó o más; municipio.s con.-el Estado o de-'Ios 
municipios entre sí; o de límites territoriales, tratándose de estos últimos; 

XXI. .. , 
eol eb 01::s1. ,:~' " :')t ) 

~lIo;¡tCbi1vtlcar a", eleccio"nes extraordinarias ,para cubrir las vacantes definitivas ~e 'sus 
mieMbllO&? por el' período:-respectivo¡-electos por el:priRcipio de mayoría relativa; salvo que la 
¡¡,.a'carffil ld'carra 'dentrode"año:fina~derejerc¡cio~llegislador, correspbndiente, 
1oi1s('!!, 2 '1nr..:t ;:',:... ...... J::.. ~ 21 ... 
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XXIII. Convocar a elecciones Extraordinarias de Ayuntamientos, en los términos de la 
legislación aplicable. 

XXIV. '" 

XXV. Declarar si ha lugar o no a proceder penalmente contra los servidores públicos en los 
términos .referidos en el Articulo 69 de esta Constitución. 

XXVI. Aprobar los convenios amistosos por los que se resuelvan conflictos de límites de! 
Estado con otra eryidad, federativa y so'meterlos a la consideración de la Cámara de 
Senadores, en térmos del artículo 46 dllla Constitución federal; 

XXVII a XXXI: , .. 

XXXII. Suspender, por acuerdo de' las dos terceras partes de sus integrantes, a los 
Ayuntamientos o deciarar que éstos han desaparecido; a~imismo, suspender o revocar el 
mandato a alguno o algunos de sus miembros por causas graves, si~mpre ,y cuando los 
afectados hayan tenido la oportunidad para rendir las pruebas y aleg.arlo que a Sl:l juicio 
convenga. 

Se consideran causas graves las previstas como tales en los articulas 66 y 67 de esta 
Constitución.y en las leyes aplicables, según corresponda; 

XXXIII. En caso de declarar desaparecido un Ayuntamiento por renuncia o por falta absoluta de 
sus mi~mbros y conforme a la Ley no proceda que entren en funciones los suplentes o se 
declaren nulas las elecciones por la autoridad competente, nombrar un Concejo Munlcipal 
integrado por treS" personas, el c\lal se hará cargo, de la administración municipal 
temporalmente hasta que conforme a la ley de la materia se realicen nuevas elecciones y 
tomen posesión quienes resulten electos. 

Cuando la declaratoria de desaparición de un ¡¡yuntamiento se produzca en su tercer afio 
de ejercicio. el Concejo que se designe concluirá el periodo cons!itiJcional respectivo. 

XXXIV. a XXXVI. ... 

XXXVII. Crear nuevos Municipios y modificar o suprimir algungs d~ los exj¡¡tlilntes; 

XXXVIII. Designar, previo a la clausura de los periodos de sesiones ordinarias del C@Hor8so, 
la Comisión Permanente que ha de funcionar el'l sus recesos; 

XXXIX. a XL. ... 

XLI. Revisar, fiscalizar y calificar las cuentas pglllicas de los tres Poderes del Estado, de los 
Municipios y de los demás entes fiscalizables, por períados anuales, sin perjuicio de las 
evaluaciones trimestrales, a más tardar en el periodo de sesiones ordinario siguiente al 
de la entrega del informe de resultados, con base en los reportes técnicos, financieros y los 
demás soportes documentales suficientes, que en términos de Ley presente el Ór.gano Superior 
de Fiscalización del Estado. 
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... 

... 
XLII .... 

XLIII. Aprobar, en su eMe, leG aeutilrdos parlamentarloll e aeuardell Gcc:mómloo!l que propongan 
I! II! Lélgll!ll!MI! la Junta da CoordInaciÓn Pelltlea, la Mesa Dlrllctlva, la!! fraccIones 
parlamantarll!s o 1011 dlputadoll en lo IndIvidual, pl!re gt}!ltlonaf ante l!:tl! In!!tanel!:t!! 
eomptMente!l, I!poyo !I la población o qua bu!!quan al bélMÍÍclo ele la cluelaelanl!:t labMquali!:t; o 
para el mejor eJarcloio d!! la§atritluclofll}§ del propio' Congreso; 

XLIV, Lagi§l!:tf en ml!terla ele proyecto!! y cClfllraHj§ relativos 11 la 1Iaoelacl6n o colaboración 
Ilntro las personas flslcaa o Jurldioas colectlvaa y las antldades de la admlnl!ltraclón 
pábllca estatal, aal como lo raferldo a. obra pábllca, adquisiciones y arréndamianto 
contraldos por el Estado y en su ¡:aSO, por los municIpios, cuyas obligaciones tienen una 
vigencia plurlanuál. 

'Los contratos plurianuales deben ser autorizados por el Congreso del Estadoj 

XLV. a XLVII .... 

Artículo 37. Corresponde al Congreso. con la asistencia de cuando menos las dos terceras 
pártes del total de Diputados. resolver acerca de la renuncia qye de su cargo haga .el 
Gobemador del Estado. En su caso, las licencias temporales que solicite el Gobernador 
serán aprobadas con la asistencia de cuando menos la may?ría de los integrantes del 
Congreso. 

Solo podrá aceptarse la renuncia' del Gobernador, cuando a juicio' del Congreso hubiere 
causa grave y suficiente, libre de toda coacción o violencia. En tal caso, se procederá de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 47 de esta Constitución. 

Artículo 38.- La Comisión Permanente se integrará con siete Diputados con el carácter de 
propietarios y tres suplentes y no podrá celebrar sesiones sin la concurrencia cuando menos 
de cuatro de sus miembros. Los suplentes solo entrarán en funciones cuando falten 
temporal o definitivamente los propietarios. La Ley Orgánica del Poder LegislatiVo 
establecerá la forma de elegir a sus miembros y las suplencias que correspondan. 

Artículo 39. ". 

1. Acordar, cuando a su juicio lo exija el bien o la seguridad del Estado, o a solicifud del Poder 
Ejec;utivo, la convocatoria a la Legislatura para. periodOS o sesiones extraordinarias, 
señalando los élsuntos a tratarse en los mismos, sin que se puedan atender otros 
diversos a aquellos para los que fuese convocadaj 

11. Recibir la protesta de ley a los servidores públicos qua deban rendirla ante el Congreso; 

111. Conceder las licencia.s que sean competencia del Coní/r{:!So a fos servidores públicos que 
la soliciten en los'términos establecidos por las leyes aplic¡;,blllll; 

". 
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IV .... 

V. Nombrar con carácter provisional a todos los servidores públicos cuya designación 
compete al Congreso del Estado; 

VI. Recibir d¡Jrante los 'recesos del Congreso las iniciativas de ley y las· proposiciones de. 
acuerdo; así como las observaciones a los proyectos de ley o decreto que~nvíe el Titul~r_del; 
Poder Ejecutivo, tumándolas a las comisiones respectivas, pa~ los efectps. 
correspondientes; 

i.. • r 

VII.- Convocar a elecciones extraordinarias de Ayuntamientos, conforme a la ley respectiva; 
... ~ le ,- _ \'~-'X . . .. _. _ _ t. . 

VIII. Resolver Ib~ asuntos de mero trámite parlamentario o de gestotía;.que nOlÍm¡::lliq\len 
reforma, adición, derogación o abrogación de leyes o decretos; y '. ':'l "o 

'. e ... vO:: \~ : 0'- 1'.11. I! 

IX. Las demás que.le·otorguen está Constitución 'y otras disposiciones:legales.~ - , IV 

Articulo .50.- El Gobemador Constitucional del Estado sólo podrá presentar renuncia 'por . 
causa grave que calificará y, en su caso, aceptará la Legislatura en los térmil)os del artículo 
37." •. X 

Artículo 51.- Son facultades y obligaciones del Gobernador: , . 

!.a)banf~JII .... , -} .: ?9L v_, -

• XIX: -p¿díi~P~¿rfg')~es¡; d~I~EstadÓ', ¡e' conceda las facultades extraordinarias que neces¡i~ 
en situacioneS de sublevación o -trastorno interior. De ser necesario, si no estuviere 
reunido el Congreso del Estado, solicitar la protección de los poderes de la Unión, en 
caso de sublevación o trastorno interior; "~, 

o • 

XX. a la XXI. .... 
_ í. 

~RA.NSITORIOS 

PRIMERQ.- El presente Decreto entrará en vigór' al día 
'Periódico Oficial del Estado. 

" 2:.. r { l ... i .... / t{01q 

siguiente de' s.uJpubíic'aé¡·oRJilnog¡ 
~ J!"' (} :""¡OqM9S 

SEGUNDO.- La Sexagésim¡.¡ Primera Legislatura deberá expedir la nueva Ley qU,~ .• norme, su 
integradón y procedimientos, antes de la conclusión del tercer año de s'\Í' '¡;;iérciclo 
constitucional. 
., ... ..J ... I • ') t;l'" ~ J":' l • u... 'J ,::..L..,.;JA 

1É~CERd.- :Ert' t~nro' sevé-x¡:llden 'Ias nUevas disposicíon9s legales y ré~áffien~rias-~d 
~~¡I&ñd6jse', ~n ló'cohducénte~Jias' drspbsi~lótí~ d~ I~ Ley Orgánica _Q~I'po~~r ijg~ijJ'V:9:'fJ!~1 
Reglamento Interior del Congreso, en todó1ó que'rió?se opongan a esle>'r>g8te'f~.' " '._0> 

DPiat5!iÉif~1: SAt:ó~:bE SESIONES ffEl L#BoER LEGISLATIVd ~ó'ÉEi)ESfADO~IEN'1LÁ 

~~~~qg~~~~€~:~~~it~~~~~~í~~~~~.~~~~~~B~~~~~9~ 
MARTINEZ, PRESIDENTA;' CIP. "tÚIS'-i(dbj:ij~o ft'l1d~~- FfGíh€ROA;''''SECRmlb'. 
RÚBRICAS. 

t 
• 

'. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXF'EDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS VEINTiÚN DIAS DEL 

11 EM~RE DE.~fÑ1 DOS MIL QUINCE. 1I \.' 
I1 \ ji. 
I \.' 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE~tIÓIÍI." 

rJi • 

lA '.;~ :::/Ú ';;h ¡;(), ro' : '"1' ~ 
·z~~ - j¿jtfJo 

C. CÉSAR RAÚL OJEDAZUBIETA LIC. JUA JOSE PERAL 
SECRETARIO DE GOBIERNO. COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 

• p.' \ • 

JURIDICOS. 

sb sh6:t~nosB >: l. .-.... ~:;. ")9" 
sb tS1snsé) noio:;1t:1iO si so nOiOSm01(¡", ... ¡JI oi6~ .ilv·~·~: .. 
ab SI1StS1092 r;; .., ') , t·.10f."'ljO~f'~ el e ~~ooA eb \( aooibn'JI, o' 

; 

\" 
\ o 

.' ,,¡ ~1iJ.\ 
:1 ,'\ 

no~ 89ioÍ1sQU2 2snoi::>i2oqeib asrl1sb V. 201:Yl:lE\b ,é.!fh(':l ..:sJ 
.o::>iboÍ19q St29 n92sbsóilduq 192 sb of!:>9n 1910q as¡'o1sgildo 

n9 2obs::>ilduq eo:tnému::>ob eol sb 6:>19::>.6 noi::>s1slos "1""', r • ~:'I;)S,sq 
aslo:liYl 91113::> si n9 obs::>idu sldsumni 113 e2iighib 91:) 1.)v6í ,cr.. ,rn 19 
201 6 o o·dneO anos oaiq "t Ieee * Sf!Ci"¡jvÓ.fI .111 9201.. .pe3 ovs18 \ 

.f"aesdsT ~Sat¡¡nlerlsmV ob ~J\··S\"~~tt ,t&-l&- tU eono19191 
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6obier/no del 
Estado de Tabasco 

3 DE OCTUBRE DE 2015 

Tabasco 
cambia contigo 

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" . : 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talle,res Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno. 

'Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración ~éerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 

( Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a .los 
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Vmahermosa, Tabasco. 
, \ 


